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Aplicaciones de la Informiltica al Incidente de Liquidación en Materia Laboral 

I.- l N 'I' I? O I) II (' (' I () N . 

Id hombre, en su constante ajan Mil' Vencer los deáliflos que sil propia 

naturaleza le lleva a enfrentar ha ideado herramientas cada vez más sofisticadas, 

entre las cuales destaca la COnynnadOrn, por ser uno de los auxiliares que más se ha 

infiltrado en Indas 10S linibliON de la sociedad humana. Aún cumulo la mayoria de los 

profesionales cinweptualiza que la inkmática y el derecho son cosas comphlomenic 

incompatibles se ha lucho pahnaria la neceshhul que el abogarlo tiene, cada vez con 

más frecuencia, de manejar grandes volúmenes de inhumación en el desempeño de 

sus actividades diarias, debido al vertiginoso ritmo de t'alubias• que actuahnente sigue 

nuestra sociedad. 

Esto ha (luido lugar al Ilaeilllie1110 de hl inliSlnálieti, (pie es la intenfisciplina 

que estudia las aplicaciones que pueda tener la infinimitica en el derecho, por lo quo 

puede definirse a la jurismática como el tratamiento automatizado de la inhirmación 

jurídica. 

/)e acuerdo al eNnIllin que realiza, la prismática se ha dividido en dos 

grandes munas, la que nos atañe en este trabajo, que es la jurismállea documental, 

se encarga de el manejo de archivos, la ota, pretende a través de la aplicación de 

programas diseñados para ello, crear modelos matemáticós del desarrollo Social, 

Miro luego, estudiar en estos modelos las posibles consecuencias que podría tener la 

aplicación de una ley determinada antes de promulgarla, con lo que se lograrla un 

gran M'anee can la ciencia del derecho, toda vez que por este media, podría el jurista 

empezar a legislar con miras al futuro, es decir, llevar al derecho más allá de un 

momento social determinado, previendo el desarrollo de la sociedad. Es pertinerue  

aclarar que no se pretende con esto que la computadora reemplace al legislador, ro 

E.N.E.P. Acudáis 
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que por animado que ¡legista a ser su diseño, jamás llegará a tener la calidad de la 

apreciación humana. Se ha dado en llamar• a la computadora la máquina más tonta. 

pero hl HUÍS rápida, ene) Se debe a la rapidez con que es capaz de manejar (hitos, y 

a su total incapacidad para pensar por mienta propia, las operaciones básicas que 

puede realizar son las arinnélieaS básicas r la comparación de datos. 

Id primer contacto personal que ame con una computadora fine cuando 

comencé a nabalar en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

donde fui comisionado colitis asesor jurídico en la Subdirección de hifinsiiiiiica de 

dicha Institución, donde empecé a dame cuenta de las inmensas posibilidades que 

la infinmánca puede ofrecer al derecho, sobre todo e aquellos lugares que manejan 

una gran cantidad de documentación. siendo esto lo que motivó la realización de este 

trabajo. Se habla en este trabajo de los principios de economía procesal por la 

rapidez que proporciona la utilización de la conipmadom en el manejo de 

infonsiación, proponiéndose el estudio de los incidentes de liquidación laborales, por 

la interesante concatenación de elementos que conlleva, pises además de ser necesario 

un profundo conocimienio de el derecho, es necesario para la elaboración de las 

planillas de cuantificación de salarios y prestaciones, así canto paro la conlestac'►ón 

de estas, la realización de cálculos que las más de las veces resultan dificiks y 

engorrosos pala el abogado. 

La computadora es el auxiliar idóneo para la realización de todo tipo de 

cálculos, además de ofrecer la posibilidad de almacenar, en u►►  espacio relativamente 

pequen°, toda la información que se desprenda de los incidentes en estudio para 

lograren el futuro, la °Mención de reportes estadísticos de todas clases, 

contribuyendo a alcanzar uno de los preceptos constitucionales más preciados, q►te 

es el de la pronta y expedita impartición de justicia. 

L.N.L.P. "'natal, 	 Juan !Oberto thavez Otero 	pag. 4 



Aplicaciones de la Infionsdrica al Incidente de Liquidación en Materia Laboral 

l7APITIII,0 

ANWEDENTES DE LA INFOIIMATRU 

La computadora, uno de los más controvertidos inventas del hombre, tiene, a 

pesar de lo increíble que parezca, capacidades bastante limitadas. su lulo,. reside en 

In rapidez y exactitud con las que puede realiza►• tales ¿sirvas. 

La fe► in mundial de 1939, tenla una sección dedicada a las predicciones sobre 

como sería el mundo en los sesentas, y es notorio que las predicciones se quedaron 

cortas. Esto se debe en gran medida a los grandes avances logrados en materia 

tecnológica, y especialmente al uso de computadores que permiten la manipulación 

rápida y pr•eci.sa de un inmenso volumen de in¡u•mtación. 

Es prudente por lo tanto echar una rápida ojeada a los orígenes y desarrollo 

de este artefacto. 

1.1. Su origen. 

Para hablar de los orígenes de la computación es necesario hablar 1111 poco 

de los progresos del hombre en materia de comunicación y matemáticas. El primer 

aparato conocido para la manipulación ordenada de dalos• fríe el ábaco, elijas 

primeros antecedentes conocidos se remontan a hace más o filenos 5000 anos, en el 

valle del río »gris y el Eufrates. 

Otros progresos que deben tomarse en cuenta como antecedentes para el 

nacimiento de las computadoras son los logar•itmo.s, la regla de cálculo y las 

E.N.E,P. /loarán 	 Juan !Oberto Chdret ibero 	 pog. 5 



Aplicaciones de la Infirnuitica al Incidente de liquidacifin en Malaria Laboral 

swlettladoras nweánicas. 

matemático británico nidos Babbage .. fue el primero en plantearse la 

posibilidad de uno nuíquina que matizara cálculos sin la intervención del hombre, 

que constituía el mayor factor de error en el siglo ,VIX, j,  sigue siéndolo hoy en dia'. 

&Mugge proponía que tal máquina contara con los siguientes elementos: 

I.- Dispositivos de entrada, por los que se facilita a la liniquilla las insmteciones, 

como los dalos objeto de kIS 

2.- Memoria, para almacenar los datos iniroducidos y los resultados de las 

operaciones intermedias. 

3.- Unidad de 	para vigilar la eleowión de las operaciones según la secuencia 

adecuada. 

Unidad aritmético-lógica, encargada de *catar las operaciones parar las que ha 

sido programada la máquina. 

Dispositivos de salida, para transmitir al exterior los resuliados de cálculos 

llevados a cabo. 

Entre las ideas geniales de este matemático inglés se cuenta también la 

utilización de tarjetas perforadas que utilizaban ciertos telares para el ¡ejido de telas 

de &sello complicado. 

A finales del siglo XLV, la oficina de censos de los Estados Unidos de 

Norteamérica se encontraba en un verdadera atolladero. La Ley americana ordenaba 

Al hablar de el hombre como (actor de error nos referimos a la realización repetitiva do 

operaciones de cálculo, 

E.N.L,11. Aciuble 
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que se realizara un recuento de la población cada diez rulos, y la citada oficina 

seguir trabajando con los datos de 1880. llullerilln, un fUncionario de dicha oficina, 

que conocía el .finzeionnnento de los telares de tarjeta de liabbage, se dio cuenta de 

que las más de las preguntas del censo correspondían a estadísticas de distribución 

binornial, esto es, se conteslan con un si O un no, y propuso que se mecanizara el 

procedimiento mediante la utilización de tarjetas perjuradas, que representaran el si 

mediante una perforación en un lugar determinado y el no con la ausencia de tal 

perfinación. Con esto nacieron las maquinas lectoras de tarjetas, el primer 

antecedente propiamente dicho de las computadoras. 

desarrollo de equipos mecánicos de tabulación interesó a muchos estadistas 

comerciales. En 1942 Roberto Riegel explicó la . finma en que se podría utilizar el 

equipo para la solución de problemas de administración de empresas relacionadas 

con inventarios, investigación de mercado y la contabilidad financiera. En 1939 

(International !business Machines) otorgó un crédito a la universidad de Ilarvard 

para el diseno de una calculadora secuencia! mecánica. En 1944 se terminó dicha 

máquina, el Mark I, cuya denominación era automatic secuenee controlled 

calculator2. 

Esta calculadora empezó a utilizarle rápidamente para la elaboración de 

tablas matemáticas necesarias para la solución de problemas varios qué surgen en 

la utilización de equipo militar En [turrand se anunció la construcción del Mark 2, 

con un mayor numera de relés eléctricos, y posteriormente vinieron el 3 y el 4, que 

utilizaban el tambor magnético. 

2  Calculadora de secuencia automática controlada, 

rleatido 
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1.2 Su evolución. 

Los prillieras eliMplliadolYIN electrónicas a gran escala se construyeron (01111) 

proyecto coniunto dC 1111irellithlikS, 	 IllifilateS 	organizaciones de 

investigación. 

DIIMIlk la primera generación de compuiadoras 1947 - ¡959, el robo de 

(bulb0),  fue el principal componente de las computadoras, para 1960 - 1963, 

tenemos la segunda generación, que se caracterizó por la utilización de transistores. 

A partir de 1964, Can el nacimiento de los circuitos integrados, se da la tercera 

generación de compffiadoms, computadoras cada rcz más pequellas que van teniendo 

además. una capacidad y velocidad mayor que la de sus antecesoras. 

Durante la ptimem generación de computadoras destacaron la 11N1151C / y 

las series 60 y 7110 de 	 11)11111) sc pensó que las computadoras 

tuvieran una acephwión y un uso tan 111(1Sh?r como lo tuvieron, y algunas compainas 

se quedaron cortas en abasto. !'n esta época los lenguajes de programación elan 

altamente complicados, pues la programación se hacía ¡un' medio de encendido 1,  

apagado de interrupto es que representaban un atrácier (leim o símbolo) o una 

()parición en series de ocho intemquores. 

Con el descubrimienio del transistor como sustituto del tubo de vado, las 

computadoms perdieran volumen y ganaron capacidad, las empresas comerciales, 

con.scientes de la necesidad y ventajas de la utilización de computadoras, destinaron 

inversiones cada vez nutyores a la investigación y desarrollo del naciente campo de 

infirmátiett, y como consecuencia se empezó la producción en serie, 

Anublo 
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En lo concerniente a lenguajes de programación empiezan a surgir lesigiu0es 

como el C01101, (comercial bussiness orienred language') y el 	N (firmarla 

translatior)s. Durante esta época, las empresas daban nuís importancia al hardware 

que al software. erro es, le daban más imponaneia en si a la conmulaihmi que a los 

programas que contuviera, grandes elapreSaS etallieliZall a 11Sar computadoras pan; 

manejar SU infiirmación y agilizar sus trámites. como un ejemplo podernos destacar 

el sistema de reser-melones a nivel mundial que creó American ;lir fines, y que a la 

fecha sigile sorprendiendo al mundo. 

Es en este tipo de sistemas donde lenguajes COMO el C01101, llegara/1 pan, 

quedarse, mies en la actualidad la conversión completa de sistemas hin grandes, 

resultaría tan complicada y costosa que se 0/51(1 por dejarlos como estéril, 

desde luego ha habido cambios, el teléfinio fue sustituido por el modem, Miodulator 

dentodulmor)4  vía satélite, u las karma de tarjetas fieros: reemplazadas por 

unidades de cilla, per() el viejo 101101, sigue ahí, mostrando al inundo la eficiencia 

con que este software fue diseñado. 

Cuando una empresa necesitaba disentir un sistema, se pensaba primero en 

conseguir las ealaiaaadaraS, IlahladeS leelaraS y todas esas cosas, y finalmente se 

preocupaba por las prognimas, por esto Se dice TU! el solhcare .ve desarrollaba de 

manera individual, para resolver e,specíficameme las necesidades de una empresa 

determinada. Se calculaba que para 1930 toda la fuerza laboral disponible en los 

Estados Unidos de Norteamérica tendría que dedicarse a la producción de programas 

para poder sathsfiwer las necesidades de hardware y salbrare que entonces ¡sabría. 

Lenguaje Orientado o los Negocios Comerciales y Traslación de Formulas respeclivamente. 

4  Modulador, demoduledor, aparato utilizado para convertir señales analógicas en digitales y 
viceversa. 

E.N.E.P. 	 Juan Roberto Clulmez Otero 	 j'ag. 
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.sin embargo no fin' asi...¿que pasó entonces?, la respuesta se dio en la tercera 

gene:mitin de computadoras. 

A partir de lis segunda generación, las Ihniles entre Una ,generación y otra de 

computadoras Se han hecho cada vez mas tenues y thliciles de diferenciar, sin 

embargo la mayoría de los estudiosos convienen en que la tercera generación de 

coruputadoras• se da llalla con la utilización de los circuitos integrados•, otra 

característica de esta ,generación es la explosión del saltare, la considerable 

reducción del /dimano de las conlindadaras debido a la utilización de circuitos 

integrados• permitió que una computadora de escritorio tuviera el mismo poder ►' 

capacidad que una se sus• allieeeSaraS ¡subiera podido encuadren• utilizando algo aSi 

COMO 1111 piso de un edificio, de hecho cuenta la leyenda (pie para poder encender la 

UNIVAC I fue necesario apagar las luces de la universidad donde se probó. 

En cuanto a lenguajes, los mas notorios avances• fueron el lenguaje C y el 

PASCAL, lenguajes altamente poderosos que ayudaron en pul medida a reducir el 

tiempo de elaboración de software, baste decir que las instrucciones que se usan en 

Pascal para producir un reporte impreso, (aproximadamente 20 líneas), a cabo! le 

toman aproximadamente tres páginas de código. 

Con el nacimiento de las computadoras pequefias nació la Computadora 

personal, o PC, que recibe este nombre, por que a Oliver:da de SUS antecesoras 

puede ser totahneme manejada por una sola persona. Anteriormente las 

computadoras estaban confinadas a los centros de computo, grandes salas que debían 

mantenerse a una determinada temperatura, pues las móqusim►s' solían calentarse con 

facilidad, tenia que haber operadores, programadores y .finalmente los usuarios, que 

tenlas que confirmarse con ver las computadoras a través de un uno•o de cristal. Hoy 

Aeadd n 
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Aplicaciones de la Informdtica al Incidente de Liquidación en Materia Laboral 

en dio, una persona con una computadora sobre su escritorio, puede almacenar 

información equivalente a 200 millones de letras. esto se dice fácil, pero si 

consideramos que una línea normalmente contiene 70 caracteres, y que una página 

Contiene alrededor de 29 lineas, contendrá aproximadamente 20311 caracteres, y por 

Nula podemos deducir que una computadora personal de uso corriente puede 

almacenar sin problemas alrededor de 103,30S páginas, alrededor de 345 libros de 

300 páginas cada uno. Cabe sefialar que un disco de esa capacidad ocupa un 

volumen bastante menor al que ocuparla un solo libro de 300 páginas, 

Pero no es solo la disminución de lantano y el aumento de capacidad lo que 

ha hecho proliferar a las continuadoras, sino también el desarrollo de los llamados 

paquetes de aplicación, inógunnas prtfabricados que facilitan la comunicación entre 

el ser humano y la máquina, las interlizses de usuario hoy en día contienen 

insoneciones en pantalla, iconos y algunos otras auxiliares que permiten, que un 

usuario avispado pueda usar la computadora pniclicamerne mira cualquier cosa, con 

un paco de esfuerzo y dedicación. 

Ihty quienes hablan de una cuarta generación de computadoras que surge con 

el nacimiento de los super conductores, materiales fotosensibles los que se puede 

grabar un circuito a través de oposiciones a la luz, llar' inclusive una quinta 

generación de computadoras que trabajan a base de cadenas de silicio, elemento 

químico cuyos enlaces se comportan de manera muy parecida a como lo hacen los 

enlaces de aminoticidos en las cadenas del ácido desosiribonuchlico, mejor conocido 

como DNA, que como sabemos es el principal componente y trasmisor genético de 

la célula humana. 

En cuanto a la cuarta generación podemos decir que las computadoras se 

E.N,E.P. Marido 	 Muto Roberto Cbdrez Otero 	 J" .L'. tt 



Apliciftdmin de la Infintidrica al hwidente de Liquidación en Materia Laboral 

redujeron aun mas y ac'►►rtdn►eme una compubdara etlli capacidad para al►nacenar' 

150 megabytes ocupa aproximadameme el vol:unen de un cuaderno profesional (h! 

300 páginas de ahí que se htl dado VII llnnrallc el 11111tiehl notebook (cuaderno). 

ESII1S 	 sois altamente versátiles y e011 los periféricos adecuados 

pueden comunicarse a través de extensas redes internacionales existentes hoy dia. 

prácticamente a cualquier palle del uuu►do, un ejemplo de estas redes internacionales 

es el Internet por medio de esta red a la cual tiene acceso la Universidad Nacional 

Autónoma de México. puede obrener•se infirmación tul como encabezadas de 

periódicos, consultas• médicas, «USO a bibliotecas, en l'allOS lugares del mundo. 

CY n'r•eo 	 y miwlios ruar►s• servicios. 

En cuanto a programación, podemos decir que el máximo avance es el SQL 

(lenguaje estructurado de inrerrogacün►i. Este lenguaje se ►maneja con estructuras y 

oraciones muy parecidas a las que se utilizan en el inglés hablado, lo que facilita 

el ac'c'eso ti la infinmación de aquellos que no poseen un conocimiento 

extraen:rudo de la informática haciendo fácil su interacción con la computadora. 

Por ultimo es peninente hablar un poco sobre las computadoras de quinta 

generación, que ara►►  cuando no son de uso comercial corriente están siendo utilizadas 

ya por algunas emporaciones militares ►' de investigación. Este tipo de computadora 

como se dijo muera: mente funciona a base de cadenas de silicio, con este n►éimlo 

parecido al que utiliza la célula parra el almacenamiento de códigos genéticos, es 

posible almacenar gigabytes en burbujas del 1am 	aproximado de ►una cabeza de 

alfiler. Existen hoy en dio las llamadas micromáquinas, pequeñas cápsulas de oxido 

de sil/ce  que tienen gravados en su interior circuitos integrados que son capases de 

prr►cesar infamación del ambiente una de estas maquinas colocada en el 

Juma kabCfla Cliál'eZ (bao 	 pop. 12 



Aplicaciones de la Informativa al Incidente de Liquidación en Materia Laboral 

parachoques delantero de un automóvil puede detectar un impacto antes de que este 

ocurra por el aumento de presión del aire que se da entre dos objetos al montan() 

del impacto inflando dispositivos de seguridad en el interior 1e1 automóvil para evitar 

en lo posible que los pasajems snfran heridas gloves. 

Onus UNOS de estas maquillas son, la detección de la caída de un trino 

pequen° a una alberca, la trasmisión de posición para la localización de ambulancias 

en algunos hospitales y toda clase de usos en robótica industrial. Con estos 

dispositivos una terminal en 1111 hospital con un mapa electrónico puede detectar la 

posición exacta de Una ambulancia con un margen de error de 2..10 menos. 

Dentro de esta generación debemos mencionar también los sistemas t'Apeaos 

que son capases de aprender de la experiencia por 111eihel de lenguajes de 

programación de alto nivel que permiten la simulación del 

aprendizaje por ensayo y error. 

En cuanto a la producción de Software podemos decir que se ha pasadO de 

los paquetes de aplicación a h15 paquetes generadores de aplicaciones, que 5011 

conocidos como case iools (herramientas para la ingeniería de snliware auxiliadas 

por la computadora) CO?? esto se lin dado un gran paso en lu proihwción de 

programas, pues estas herramientas reducen hasta en un SO9Ii el tiempo necesario 

para elaborar un paqiwie de apliawión, y por lo tanto reducen considerablemente 

el costo de tales paquetes. 

Dentro del desarrollo de la informática, el que nos rumie con especial interés 

es el de la furisnuilica ciencia interdisciplinaria que se ocupa del tratamiento 

automatizado de la infiwmación jurhlica. La jurismatica como tal vio la luz en la 

L.N.1:.P. Acodan 
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Aplicaciones de la lofarnuitica u! Incidente de liquidada en átiaccia Laboral 

convención de París 1967 y desde entonces ha dividida sn esiudio en (las grandes 

A.- .hiriSillatiCa dOeunienlal.- esta rama de la j'iriso:sanca se aboca al almacenamiento 

malo pi de las leyes y disposiciones juridieas 

u,- .huismatica de aplicación.- esta rama pretende, a Iral'és de la utilización de 

sistemas expíalos crear modelos matemáticos de componamiento social que pellinlell 

al legislador predecir en lo posible las consecuencias de lu aplicación de ¡Meras 

lees a la sociedad en un lugar y tiempos determinados, pudiendo en un momento 

dado llegar a arenlinur predicciones. 

Es preciso decir que no se pretende Con esto, en ningún momento dejar la 

impanición de la pulida en manas de una computadora. pues cuino se tus recalcado 

repetithunente las computadoras por lo menos hasta la fecha no distinguen 

circunstncias, ni son aspases de apreciar diferencias emocionales que son 

cutllplchnnenro SlibiedraS y difleiles de programación 

Las compuhuhnos han tenida una huervención tal el ámbito de la vida 

Imanan que prácticamente las Vernos en radas palles y en Indas nuestras actividades 

diarias, se ha habhuh) incluso de restringir su poder de fumado con los derechos 

humanos, limitando sil iniervención en la vida privada de las personas. Como 

siempre, depende de 111111 aeland racional del genero humano, evitar pasar de 

dominador a dominado en el campo del procesamiento electrónico de datos. 

E 
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Aptirationes de la Infamultira al Incidente de Liquidación en Materia Laboral 

1.3 Su desmeollo actual en A téxien. 

México, en el yinibito del comercio internacional, según declaraciones la 

doctoren A huy l,isanl, catedrática de la materia de Alarkming A lanagenwm. 

(administración de mercadotecnia) de la Universidad de Dallas, es considerado mas 

bien como un pais subdesarrollado que como un país en vías de desarrollo. Esto se 

debe a la . fidia de recursos que se ha produchlo en las instituciones de investigación 

y desarrollo y a otros M'ores que, en mi opinión muy particular, debilitan el 

ellIIINON1110 glet? U' ¡metía poner en tales actividades, Como ejemplo de esto podemos 

citar la Ley General (le Patentes y Atareas, que establece que los desarrollos de 

pr•ograma.s y software no serán considerados como inención. 

En este orden de ideas debemos consideren• al país como lo que en 

mercadotecnia se llama un seguidor, esto es, que se limita a seguir los avances 

logrados en (mas lugares. No por esto debemos, sin embargo, dementar las grandes 

inteligencias que se dan constantemente en este país• 

Por lo que se refiere al desarrollo de la infOrmática en México, podemos decir 

que avances importantes se han logrado en el campo de la informática jurídica 

documental, o M'imitativa documental, termino que utilizamos por parecernos el mas 

¡u•opin para el trnanrrienlu at►unnatizeu/o de la información jurídica. 

El taller de iniciación jurismatica realizado por la 11.11.1.C.S.A. a 1985 dejo 

ver a los que asistimos los logros realizados por la Dirección de Investigaciones 

Jurídicas de la U.N.A.M• en esta institución remalló a la utilización del método 

abstracta para el vaciado de códigos, leyes y textos jurispmdenciales. 

AratIda 	 Juun Rabean clidvez Otero 	png. ¡5 



Alilicariarr.c de la InfUrnultica al Incidente de Liquidación en Materia Laboral 

Este Método CODSISIC rn elaborar Un pCiplelb 	de el contenido de cada 

ley o jurisprudencia. 	este pequeño resumen, cada palabro actúa emito fiare 

primaria de búsqueda en una base de datos, lo que . facilita al usuario la realización 

de preguntas par ienia. 

Al recibir tina pregunta, la computadora buscara todos aquellos 	011 

los que las palabras de la pregunta inicial existan por lo menos en un determinado 

porcentaje y enviara a la pantalla una serie de opciones glie indicaran al usuario los 

códigos, h'yes y jurispnalencias rehairos a la pregunta realizada. 

Este .11SICIlla tiene sin embargo la desreinaja de consumir una gran cantidad 

de memoria, toda vez que al actuar cada palabra de un resumen como (lave de 

búsqueda los indices creados son de un longitud extensa. 

La mayor utilización de este tipo de sistema se ha dado en atóxico en el 

SILSEN 3. Algunas otras ilfSlifilefillICS cateo lar Procuraduria General de la República 

y la Procuraduría General de Justicia del Distrito PCderal utilizan técnicas parecidas 

para el archim y manipulación de jurisprmkneias y /ejes 'l'hullas a sus ámbitos de 

acción. 

Otras aplicaciones notables son los sistemas pata seguimiento de detenidos 

y amparos que han elaborado las mencionadas instituciones, Estos sistemas 

campadon infamación ellf:ada con los sistemas de seguimiento de averiguaciones 

¡necias lo que facilita enormemente la detección de la posible invalidez de un amparo 

si el delito confin el que se dictó tiene I11111 pena media aritmética mayor a .5 anos de 

Centro do Informática Legislativo del Senado de hl República. 

Anubla 
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Aplicaciones de la Infornulaca al Incidente de Liquidación en Materia Laboral 

C.VÍSIC una orden de aprehensión dictada 1111r un juez, contra la cual el 

.sujeto no esté amparado, reduciendo así la posibilidad de error en la ejecución de 

las ordenes the aprehensión y presentación que dicta la justicia, cuando existen 

amparos involucrados en el asunto. 

Estos grandes sistemas requirieron de meses de esfuerzo y un presupuesto 

bastante grande para su realización, Como asesor jurídico de la entonces 

Coor'dinac'ión de Infinmática de la Procuraduría General de Justicia de! Distrito 

Fedeml, tuve la ocasión no solo de seguir de cerca, sino de participar activamente 

en las actividades de diseno, implantación y auditoría, sana del sistema de 

seguimiento de detenidos como el de seguimiento de amparos de la mencionada 

Institución, dándome entonces cabal cuenta del enorme potencial que presenta la 

utilización de las técnicas utilizadas 1)01. la inlinmaica en el vasto campo de la 

impanición de justicia. 

la lo que respecto al derecho laboral, mi primer contacto con la aplicación 

de computadoras se debió a la demanda laboral 69/85-1 2, expediente en el que. 

Petróleos Mexicanos. fue demandado por 199 actores por despido injustificado. Al ser 

condenado Petróleos Mexicanos al pago del salarios caldos y prestaciones 

corre,q)ondienies, abriéndose el respectivo incidente de liquidación en la 

junta I2 de la fedeml de conciliación y arbitraje, la cutnnificación realizada por los 

actores ascendía a la suma de seiscientos veintinueve millones de  pesos, y 

correspondía a la empresa comprobar la verdadera cuantía de las prestaciones 

adeudadas. 

Para lo solución de este problema se capturaron los datos correspondientes 

a las tablas de salarios y prestaciones otorgados por la empresa, que correspondían 

LIN1.11.1). Acalldn 
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Aplicaciones de la infinondrica al Incidente de Liyaidacidn en Materia Laboral 

al período o cuantificar en 1(11(1 1041 4fr calculo 0 la cual se introdMeron finmuhts 

que desglosaban cada una de las prestaciones adeudadas de acuerdo con el contrato 

colectivo de nabajo vigente en cada 11110 de los periodos a cuantificar. 

Para la presentación de la conieslación del incidente se IMPISp01101'011 las 

(ciar a un mancjador de bases de datos de uso comercial y se creo un finmaia de 

contestación que fine llenado por la computadom con los datos almacenados. 

n'in() resultado de esto se obtuvo tina contestación escrita de 3X5 páginas que 

desglosaban exactamente las cantidades adeudadas u cada trabajador de (miento con 

su nivel y puesto, bajando el monto adeudado de seiscientos veintinueve millones de 

pesos a quinientos once millones de pesos, con lo que lit empresa obtuvo un 

sustancial ahorro en el pago otorgado. 

Esta contestación de la cual anexo un ejemplo en el apéndice A del presente 

trabajo, sentó preee(knie para la utilización de computadoras en los procedimientos 

laborales de liquidación. Cabe mencionar que el citado unbajo se realizo 

aproximadamente en 18 lunas hombre de trabajo, un promedio palmariamente menor 

al que normalmente se hubiese necesitado para tal contestación. 

Actualmente Petróleos Mexicanos cuenta 0011 Oil departamento de ittfOrmánea 

jurídica que se ettcmga del seguimiento de juicios, emisión de repones estadísticos 

y cuantificación de liquidaciones a las que haya lugar 

La aplicación de la informática no esta restringida a las empresas COMO 

Penóleos Mexicanos, hoy en día muchos despachos independientes gozan de las 

facilidades y ventajas que presetua la informática, a través de paquetes como el 

Acaddn 
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Apilo:riman de la htlaroultica al hwidente de Liquidación en J'ataja Laboral 

MEGATRON 1 el KNAZillt, que pueden conseguirse por 150 y 495 titilaren 

respeetiramenre.' 

4 tucas Worms resulta obvia la necesidad de! abogado de integrarse al USO 

de la tecnología compurarizaihr pan, poder adaptarse a los rápidos cambios y 

tramyffirmaciorw.s.  que sufre liffeStra sociedad. 

6Infommclén proporcionada por Central del Software S.A. de C.V., correspondientes a marzo de 
1992. 
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Aplicaciones de la luían:Hinca al Incidente de Liquidoebin en Ataterla Laboral 

CAPITI11,0 II 

El, DEItEr110 1.1151, MA11/1M 1' EL INCID/s'N•I'li DE 1,101/IIMCIÓN. 

Es la finalidad ¿le este capítulo, hacer un breve recorrido por la historia del 

derecho laboral, tanto en entupa como en Atóxico, para brindar al !celar una ViSiall 

geneml de los .factores que intervinieron para que el derecho mexicano del trabajo 

llegara a ser lo que es hoy en dia, para despees sainar el incidente de liquidación p 

establecer su .111m/omento jurídico, para estudiado y hacer consideraciones respecto 

al mismo, y la liga que existe entre este fundamento j'idílico y el sistema que Se 

propone. 

MI.- Antecedentes históricos del derecho laboral en Europa. 

Dentro del marco .hu•Idico General, el Derecho Laboral junto con el nema() 

Agrario estableció precedente, al fuman• parte tanto del Derecho Público canto del 

Derecho Privado. Por esta razón y por su enfoque dirigido a la salvaguardar de los 

derechos básicos de la clase trabajadora se ha dado en colocar al Derecho Laboral 

dentro de lo que se conoce canto Derecho Social. 

Históricamente podemos decir que el Derecho Laboral nació, como todas las 

ramas• del derecho, dando una respuesta a una necesidad social. El Derecho del 

Trabajo nació junto con la clase trabajadora aún cuando en Un principio sus 

tendencias eran rucas• bien las de aliviar la brutal explotación que s•e ejercía 

indiscriminadamente sobre hombres, mujeres y niños, por aquellos que poseían, los 

medios de producción. 

Acathin 
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Aplicaciones de la lafanadtica al Incidente de Liquidacida en Materia Laboral 

Para Oltra?' de lleno al estudio hialino) del Derecho del Trabajo, hemos 

adamado la división que indizan: hlario de la Cueva en su libtv Derecho A lexicano 

del nalutjo. 	peninente aclarar que estas divisiones mi son muy chitas, en lo que 

a progreso social se refiere, sin embargo se han adoptado para inganizar 

cronológicamente los momentos más importantes del movimiento obrero dentro del 

desarrollo hisiárico social. En primer lugar estudiaremos la etapa comprendida 

entre la Revolución Francesa y las Revoluciones Europeas de la mitad del Sigla XIX. 

Esta primera eiami comprende normas aisladas de tipo asistencial rifle tenían 

la finalidad de proteger a los menores trabajadores y reducir la jornada de trabajo. 

La clase trabajadora en esos tiempos se encomiaba desor.gankada y falta de 

conciencia de clase, además de estar sumergida en el liberalismo más absoluto de la 

<Marina económica capitalista. 

En el año 1828 el General Von Hora rindió un informe al rey de Prusia en 

el que decía: 

"La wilización del irabajo de los sirias agota prematummente el material 

humano y no esta lejano el día en que la tienta! clase laborante sus tenga mas 

subsisinto que una masa fisicamente degenerada" 

biformes como este hicieron que los gobernantes tomaran conciencia del 

desmedido abuso de la clase trabajadora e incluso inclinó el ánimo de algunos 

patrones de mulhouse a tratar de reparar el mal, tus sin el temor de quedar en 

desventaja por el cambio que producirla el aumento de salarios en los mercados, 

fin IS112 bajo el ministerio de Roberto !'cl, se promulgó el Moral ami Malas 

11.P1.11.1'. limada 
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Aplicaciones de la Infinndtica al /acódenle de Liquidacidn en Materia Laboral 

Act, que.lhera,fitctite de inspiración de legislaciones continentales. Posteriormente las 

Leyes de linsia tuvieron gran importancia, pues consignaron un tratamiento más 

humano a los obreros. 

El 9 de mayo de 1839, se dictó la primera Ley del l'Inhalo, que litera seguida 

por las leyes del 17 de enero de 1845, 9 de febrero de 1849 y 16 (le marzo (le 1856. 

Después de esto, la expedición de leyes laborales se generalizó yo la mayoría de los 

estados aledaños, MIS disposiciones que prohibían el trabajo de niños menores de 8 

a 10 años, especialmente en las iurhrsnins mineras y de la lana, consignando además 

que se les concediera el tiempo necesario para ir a la escuela. Las leyes de ésta 

época .fijaron el domingo como día de descanso y previeron principios de vigilancia 

pata las medidas de higiene en los cennys de trabajo algunas incluso autorizaron a 

los obreros para vigilar el cumplimiento de tales nomas, sentando precedente para 

la inspección de trabajo. Inspirándose en esta ley, Francia promulgó la Ley de 

Protección a la Infancia el 22 de marzo de 1841. 

Ln legislación de ésta época, aunque ,►a presenta algunos caracteres del 

Derecho del ira/ajo no englobaba todavía la idea del conjunto de Derechos y 

Garantias para el trabajador que supone la Ley del »abajo. luan éstas más bien un 

conjunto de disposiciones asistenciales reclamados por la reinante moralidad para 

poner un límite a la explotación que salla la clase obrera y Invitair con ésta el 

desarrollo de una población sana y robusta. Siguiendo con nuestro desanollo 

historie() pasaremos a la etapa comprendida entre las revoluciones europeas y la 

Primera Guerra Mundial. 

Esta segunda etapa que se inicia con las Revoluciones Europeas de la mitad 

del siglo XIX y termina con la primera conflagración mundial de 1914 incluye lo que 

Acaildn 
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Aplicaciones de lo l'ilion:daca al Incidente de liaiiidacidn en Materia Laboral 

re rdade ralllente Midiera llamarse el M'ella ten tO del Del VC110 del l'rlsbalo corro tal, 

ddiniéndose coste como un conjunto de mimas pian proiccción de los trabajadores. 

Paul Durand y R. desunid en su libro "Traité de Diva du Travair hacen un 

buen seguimiento de los .Ióctores que intervinieron en el nacimiento de la tey 

Laboral. De aciwrdo con los citados pnifesores fueron .fiwiores primero de orden 

económico y después de orden social los que dierais pie al desarrollo de una ley de 

praWe'Citill al trabajador 1'i-ofreció,: que Se 11V  gallalfthl palmo 11 palmo a costa de 

innumerables luchas y sinsabores, 

En lo que se retiene a factores de Oro ec'onómic'o c'itar'emos en primer lugar 

la evolución del sistema capitalista y las consecuencias que ésta evolución produjo. 

Id progreso del maquinismo U la concouración del capital que ocasionaron la 

proleraiimeión de los 1101111on y la división de la sociedad en (los clases, Cada IV: 

111115 distantes promovieron guille:neme la lucha por el Derecho Laboral. Id abismo 

entre las Irabiliodart'S'y los 110NeedareN di! ION bienes de capital gi,rollaip en la clase 

trabajadora la idea de la explotación a la que estaba siendo sometida, injusticia que 

padecía la mayal*. de los hombres, 10 que a NI1 Vez prinhija torno resanado necesario 

la unión de los trabajadores. El movimiento obrero 3,  sus reivindicaciones sois 

consecuencia de la injusticia del capitalismo liberal. 

Esia unión de los trabajadores majo consigo el segundo de los factores 

contemplados por !brand y Jassmid que es precisamente el movimiento °hiero, éste 

fue un factor dererminanie para la formación y evolución del Derecho del Trabajo, 

El movimiento obrero demostró que la fórmula "Dejar hacer, Dejar pasar" es fina de 

las manillas más glandes de la política de la doctrina liberal, como un 'ricial() de 

aplicarla, el Estado intervino panza evitar la inganización de los trabajadores y sus 

E.N.E.P. 	 Man Haberío Clidrez Mera 	 ling. 23 



Aplicaciones de la Infimndfica al incidente de liquidación en .11aferia Laboral 

dennindaS sobre coaliciones dignas de prestación de servicios. 

El Derecho del Trabajo durante el siglo XLV se . fitrinubl prácticamente sobre 

lo que sería la base teórica del Derecho (7olectity, del Trabajo, pues al negarse el 

Estado a dictar normas que protegieran a las trabajadores. se vieron estos obligados 

a unirse y hacerlas valer por sus propios medios, mediante parlas directos con los 

patrones, haciendo que la fünnuht 'Vejar hacer, Dejar pasar" se Callrillielst en una 

realidad un poco m'u tangible, al no intervenir el Estado pata impedir la 

organización de los trabajadores. Gni esto la Asociación ProfeSiOnal Crearla por la 

'torsión de la huelga y el contrato colectivo de trabo) condiciones dígitos de 

presowión de servicios. 

lid Derecho CilleelitYl del riabato fue una lieCeSiduel del siglo XIX y puede 

decirse que el Derecho del 'Trabaja nació cuando se logró la libertad de coalición y 

asnCiaeitin profesional. Es ésta la liare 501Pre la cuál descansa el Derecho del 

'I'rabajo. 

lirt cunar al Derecho Individual del nabajo, podemos decir que éste se 

condujo a través de la asociación itridilional, la huelga, la acción politica mediante 

la conquista de cundes en las parlamentos y congresos y a través de la prensa propia 

de los organismos laborales. 

El tercer grupo de factores que tomó parte en la gestación del Derecho del 

Trabajo COMO tal fue la lucha ideológica que se dió para cambiar la estructura 

económica y polilla de las naciones para crear con esto una situación más justa. 

Podría decirse que las doctrinas ideológicas que minaron parte en éste cambio, se 

dividen en dos grandes corrientes. 

11.151.L.P. Acodan 
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Aplicarionei de la latiirindfica al hirideare de Liquidaridn en Maieria Laboral 

La pilluelo (goloso,  deliende al SiSit'lligl(;IpiltiliSla )' 

introducción de niOnnas pina littltUkir hIS condiciones ile vida tic 10S Inibtqadores. 

Expositores de ésta (toallita fiero!, ,SYNIPUllitle de Sismondi quién en SU libro 1 liSffiritl 

<10 lis DOCI1111aS Ec011illUiCOS propone que la verdadera riqueza de las naciones 

consiste en la extensión de sus beneficios a lados.' Propuso también algunas 

instituciones del Derecho del Dobai() como son la prohibición del frabajo de los 

niños, el descanso semanal, la limitación de la ,pilvada del iralijo, el derecho a la 

coalición, la obligación de laN empresas de sostener al ()Hm, paludo, anciano, 

inivíthlo u  enfillno.  Unas escuelas imponanies .fueron las conocidas congo 

hiterveneionismo de Estado y Socialismo de Estado o de Cátedra, CUYOS IliaVOMS 

opositores fileron Rodberms, !guille, Wagner y Sehimaller. 141 participación (le éstos 

fine decisiva en la formación del Derecho Alemán del Trabajo y particularmente en 

creación de ,Seguras Sociales 

En Francia las doeirinas alemanas no tuvieron una buen: acogida, en su 

lugar se desarrollaron doctrinas tales como el Sofidarismo y el Peusamiemo Social 

Calófitg, la mulera de CSítiS doCilithiS 	rtyll*CSOliadti par León Ilingeois y 

contribuffi al progreso de lo legislación francesa con leyes tales como la ley de 

Accidentes de hubo» y la Le,' de Sindicatos Profesionales. 

La segumbi gran corriente engloba a diversas doctrinas que doren como 

característica común el reconocimiento de hi necesidad de sustituir al sistema 

capitalista por un régimen más humana de producción. Entre estas doctrinas 

enemigas del capitalismo podemos citar al Socialismo Utópico y al Ahuerialismo 

Histórico que inutipient en el manifiesto comunista, haciendo que se tambalearan 

todas !as insfiniciones paleas de la época. Una 'wildlife de ésta declina es el 

' Da la Cueva, Mallo. Darecito Mexicano del Trabajo, pp 22 a 27 
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ApIleartonev de la htfierondtko al Incidente de Liguidariihi en Materia Laboral 

Socialismo Refinwiasse al que también se le dio el nandor de Revisionismo y cuyos 

',►arares representantes J'ocian Rumien, en Alemania p Alilkrand en Manc•ia. 

La citada doctrina de ésta corriente es el Sindicalismo; doctrina de pan 

importancia pues se considera la teoría y práctica del morin►ieuto obrero. 

►nencio►rorenros• el Cooperinivismo; esta doctrina ha Servido C01110 

idea para la organización de una de 111% medidas de previsión r seguridad social. 

Establecidos estos antecedentes paSIIIV1110S C011errfaillellfr al estudio de las 

revoluciones europeas y otras etapas hasta Negar• a la Primen' Guerra Maullal. 

Alencionaremas en primer lugar a la Re►olu•ión hulusnial en Inglaterra, que 

como es sabido dio al traste con el trabajo de los artesanos de la tela originando la 

prokratización de grandes ►nasas hmanas. 

La historia unire►xarl, dice Atan, "no conoce espectáculo más espantoso que 

la ruina de los trabajadores manuales ingleses que va realizándose paulatinamente 

durante años y años hasta concluir en 1838" " 

La paulatina introducción del maquinismo en Inglaterra, provocó el 

descontento general de los tejedores. M0111111e1110N canto el tmlismo, que llevaron ese 

nombre en honor del tejedor Nedd Lucid diem: muchos dolores de cabeza a la 

sociedad inglesa hasta que en 1812 una nueva Ley impuso la pena capital a los 

destructores de maquinaria. link ésta situación los trabajadores ingleses iniciaron 

la lucha pana el reconocimiento de sus coaliciones (nade Unimos), que culminara 

Marx, Karl. " La Lucha de Clases en Inglaterra " 
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Aplicaciones de la Infornuitica id Incidente de Liquidación en Materia Laboral 

con el reconocimiento parlamentario de hiles sindicatos en 1824. 

En 1834 el parlamento voló la Le)' de lienificeneia que reducía 

considerablemente el SlibSidi0 TU' Se le proporcionaba a los artesanos y creó las 

casas de trabajo, que eran verdaderas cárceles /hin! las abeeeaS. Dileallle el mismo 

periodo de tiempo se (Omitió mare las obreros icr doctrina paternalista de Roberto 

(ken, la que culminó con la guerra carlista. 

El 4 de fi,brero de 1839, st' organizó en Londres la Convención (Wrtisia culo 

primer resultado fue una caria dirigida al Parlamento can más de trescientas mil 

firmas, carta que contenía los siguientes seis puntos: 

Sufragio Universal, 

2.- Igualdad de los Distritos Electorales. 

3.- Supresión del Censo exigido para las candidatos al Parhnenia.(9). 

.1.- Elecciones Anuales. 

5.- Voto Secreto. 

6,- Indemnización a los miembros del Parlamenio. 

Otros dos internos de los ('artistas fueron la proclamación del Mes Santo, 

huelga general que fracasara por desorganización de los líderes y un mitin gigante 

que fuent previsto para el III de abril de 1848 y que Iras ser aniquilado /101' la 

fuerza, deja al movimiento obrera inerte por un largo periodo de tiempo. La siguiente 

etapa importante es la comprendida entre Ilismareb y la Pringan guerrra 11111111lial. 

este periodo histórico, los nabojadares de Inghitemi. Alemania, Francia, 

Austria, NIgica, y de las principales ¡nieblas de Europa, hablan cobrado sqficienie 

Acailtin 
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experiencia y sabían que el mejoramiento de las condiciones de trabajo no vendría 

del Estado y que remitía que ser obra suya. 

La coalición, la huelga y la asociación proftsional habían dejado de ser 

figuras delictivas. Apoyados en esta primen, conquista, los trabajadores de Europa 

van a luchar ponpw Se M.011(1.7(3111 hl existencia legal de sus asociados y SilldieaWS 

y por hl celebración de onnralos cOlecliros. 

Inglaterra dio el primer paso, en el alio de I.2.1, cuando el Parlamento 

reconoce el deiveho de asociación personal. 

Se votaron las leyes del 29 de junio de 1871, 13 de agosto de 1875, 30 de 

junio de 1876 y 20 de diciembre de 1906 

Pronto se multiplicaron los Trede-Ilnions. En el ab de /862 se celebro el 

priurer e0119k110 de trabaja colectivo pala los trabajadores de la lana. 

Isir francia, a punir del nombramiento del mariscal Atm! Alaban como 

Presidente, principió la lucha parlamentaria entre izquierdistas y derechas. ¡'nc una 

lucha de partidos polkieos. 

Las pilluelas relamas fieros, polliicas: de asociación, de prensa de 

enseñanza. etc. Pero en 188,1 se voto por el parhunento, a propuesta del partido 

republicano, la ley reconoció el derecho de asociación profesional, ley que si bien no 

tuvo la amplitud necesaria, si permitió el desmano definitiva de los sindicatos 

. franceses. 

h.N.h.P. Acallan 
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Cuando el partido socialista adquirió morar fuerza y ►vlu'esentacüu►, se inicio un 

nuevo perlado, cuyo primer resultado fue la ley sobre accidentes de trabajo. 

El derecho del trabajo entro en un periodo definitivo volvió a los anos de 

limitándose la jornada de trabajo, reconoció los sindicatos como representantes 

del interés profesional. 

Alemanias, bajo el imperio de la lene antisocialisia, vivió una era aparente de 

paz " El seguro social " habla dicho Ilistuarke. " lleva la tranquilidad a la hogares" 

cuando, en /889 estallo la gran huelga de mineros que arrastro un contingente de 

mas de cien 	hombres. 

La pugna, como es sabido, dio lugar, en 20 de marzo de 1890, a la dinsisión►  

de lifsmarl fe" el cuaim de febrero de ese mismo ala, signiendo el proyecto de 

&cacho. y Ilerhynch, publico el Káiser un decreto convocando a un congreso 

internacional de derecho industrial y anunciando la bases de Ulla nueva legislación. 

El Congreso llego a unas cuantas recomendaciones pero el Reichstag emprendió la 

revisión de la ley de 1869: Descanso semanal, fijación de la jornada máxima, 

asistencia médica de urgencia, condiciones higiénicas de talleres y fabricas, 

protección mas eficaz a las mujeres y los niños y consejos de vigilancia integradas 

por trabajadores. Siguió la ley de 21 de julio de 1890 (Arbeitsgerichtharkei0, que 

creo sino jurisdicción especial para la decisión de los conflictos colectivos y 

económicos no quedarais reglamentados sino hasta la constitución de Weimar. 

° Esta politica del emperador duró poco tiempo, pues poco d3espuós se inició la actitud militarista o 
Imporlalesta do Alemania. 
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La guerra de 1914 es el principio de las' grandes transformaciones sociales 

que se han operado en Europa, en Asia y en América. 

1.0 nms11Inción Alexicana de 1917, es la primera ronslilueilin del inundo que 

elevó a la categoría de derechos sociales, garantizados por la Constimcian, los 

principios e instituciones Jimdamentaks del derecho del trabajo.'" En Eurapa,se 

crearon la Organización hile:nacional del Trabajo la (onstitución de Weimar 

La Cimsllawión de Weimar ln obra jurídica mas inqwnante de la primera 

posguerra mundial. En ella plasmaron los ideales de una democracia social y muchos 

de los anhelos de las tr'abajador'es. 

CM, el advenimiento de Hitler murió la Constitución de (rehilar. A la 

terminación de la Guerra Franco-Prusiana de 1870, se presentaron a Alemania 

CiretillNiancias extraordinariamente favorables 

El apogeo industrial alcanzaba limites insospechados y la indemnización que 

pagó Francia a consecuencia de su derrota, se derramó en todo el país; la 

prosperidad económica, resultado de tamos factores flivorabks, ir:fluyó de manera 

decisiva en la elevación del nivel de vida de los obreros alemanes, quienes, desde esa 

época, se encomiaron en condiciones de superioridad con relación al resto del 

mundo. 

La Social democracia, se fue orientando al tdinmisino. y los rieras teóricos 

y críticos se declararon partidarios de las refinmas graduales. 

'° Posteriormente expondremos la historio del derecho mexicano del trabajo. 

1L111.1LP. Acaildn 	 Juan -Yubero (Men Otero 	 pisa, J1) 
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En julio di,  /914 estallo la guerra; después de haberse roto Las hostilidades. 

pronuncio el Káiser las celebres' palabras: No conozco ¡surtidos, sino solo ciudadanos 

Alemanes, El 4 de agosto de 1914 Se suspendió por decirlo imperial la vigencia de 

la legislación del trabajo 

Los honores de la guerra hicieron reflexionar a los socialistas, el mundo 

habla emulo el cansino, pues los. pueblos no se dividieron en defensores de los 

derechos del trabajo y sostenes del capitalismo, Sino en Aliados e Imperios Centrales. 

Ame el descontento general, se vio forzado el gobierno a otorgar las primeras 

concesiones: El decreto de 22 de junio levanto la prohibición de.finniar asociacianes 

de trabajadores; el de 22 de mayo de 1918 derogo el articulo 153 de la Ley de 

Munan* de 1869. y por último, en 5 de diciembre de 1916, y bajo la influencia de 

las ideas socialdemocratas, se lenitivo Un proyecto de ley del trabajo 

(11ilfiliensigeseiz), que encoraba en germen los principios que mas tarde se 

plochmuiron en la Constitución de ¡Peinar, se previo la » formación de Cotones de 

Tinbajadores y Empleados que deben ser considerados COMO las precisares diremos 

de los consejos de empresa. 

El 12 de Noviembre de 1918, poco después de la abdicación del Káiser lamo 

una proclama el consejo de comisarios del pueblo, exponiendo las ideas que 

inspiraban a la revoluciona. Tres días después se reunieron las centrales de 

trabajadores y patronos (Spitzenverbaende) que en el traseurso de los últimos dos 

se hablan organizado y celebrarais un convenio, reconociéndose personalidad y 

obligándose a sustituir los ennillEas individuales por contratos colectivos de trabajo, 

A este acuerdo siguieron los decretas de 13 y 23 de noviembre y 23 de diciembre de 

' 1917 y 23 de febrero y 4 de marzo de 1919, que a la vez que reprodujeron las 
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peticiones del mil:rama de Ey« propusieran los principios que frieron acepta das 

meses después en la constitución de Weimar: Juntada máxima de ocho horas: ayuda 

a los desocupados; cantiles de trabajadores y empleados; nuevo procedimiento de 

conciliación; reglamentación del consto colectivo y; reglamentaehin del !rabino de 

campo. 

Rosa Luxemburgo, exigió la diciadum del proletariado pero la 

socialdemocracia no vacilo en fiirmar una coalición con los partidos moderados y 

católicos, Kurt y Einsuer e implanto un régimen demacrállea semejante al que Majo 

en ,frattela. 

El derecho del trabajo reprodujo los caracteres de la Constitución de Weimar 

y lleva, en consecuencia, el sello de la ideología de la socialdemocracia. 

4) El primer grupo de disposiciones esta constituido por fin conjunto de 

declaraciones, a las que concsponden, ante todo, el articulo 162: El lisiado Alemán 

se convierte en el campeón de la reglamentación internaciotml del trabajo. 

La segunda declaración, se encuentra en el articulo 163: Todo alemán tiene 

la obligación, hecha reserva de su libertad personal, de utilizar su filma intelectual 

y material en la firma que lo demande el bienestar de la colectividad. El Mismo 

articulo /63 contiene tum tercera declaración: A todo alemán debe proporcionarse 

la posibilidad de que adquiera mediante su trabajo, lo necesario ¡rara su subsistencia 

y no siendo posible, debe el Estado acudir en su ayuda. 

La cuarta declaración está en el articulo 157: i3 imbido seria objeto de 

espacial protección del Estado. 

L.N.L.P. Acnrldn 
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11) 	lado de estas deelaracimies, se encuclillan en la CMISliniCffill 

i1l1pO1'Ialfirs conquistas' de los trabajadores En primer termino, la libertad y de la 

legitimidad de la asociación proksional. 

El asilado 159 reconoció la liberiad y el derecho de coalición a los 

i►zrhajarlares y a los patronos. lo que significó que la huelga y el paro (lacte-orrt) 

pasaran a 1(1 catego►'la de instituciones jurídicas. El periodo dimprentlido corre las 

dos guerras r►►muliales es el,principio de la crisis que rodarla hoy y con una 

intensidad inusitada, padece la humanidad. 

La politica social, iniciada por el Canciller hismairk y mullidora de los 

seguros sociales. va a ser practicada por casi iodos los Estados. lo que significa un 

desarrollo impo►•tanticimo de lo que se ¡huna la previsión social 

El Datado de l'astilles creó la Organkat...ión y el Dará() Internacional del 

Trabajo, cura infhwricia seria altamente henifica sobre todas las legisbiciones 

nacionales. 

el periodo comprenda() entre las dos guerras representa el apogeo de una 

nueva concepción del derecho del trabajo: Es la era del enterramiento de las 

relaciones individuales de trabajo y su susiiinción por el derecho colectivo del trabajo 

y la svglameniación colectiva de las condiciones de presumió', de los servidos. Los 

eknientos que influyeron en la transformación: el dernunbe de los principios de la 

escuela económica liberal; guerra de 1914 cerní un ciclo en la historia de las 

doctrinas económicas: aquella escuela fue substituida por el intervencionismo del 

atado. 

E.N.E.P. Aeaddn 
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En segundo termino, las diversas modalidades del socialismo y del 

sindicalismo J' aun el pensamiento social católico. En loro lugar la prueba final de 

la.falsedad del principio de la autonomía de la colonias!, oradora de las relaciones 

individuales de irabajo,crifica realizada, principalmeme, 1)(1r los juristas de Mancia 

y de halla. El cuarto elemento, acruando.como factor principal en la creación sls! 

cundicioncs mas humanas de prestación de los sercieias,cs la acción colectiva de los 

trabajashwes. En quinto lugar, el pensamiento y las instituciones contenidas en la 

Constitución de Weimar, creadora en Europa como lo fue la (-'onsiiinción klexiaffia 

en América del nuevo derecho colectiva del trabaja Finalmente, el derecho 

internacional del trabajo, creador de convenciones )' recomendaciones sobre la 

majvirla de las medidas de protección al trabajo. 

El derecho del trabajo de esta primera posguerra mundial no ha vivido 

solamente en las leyes, sino mas bien en los COMIMOS ealeeliVOS de trabaja, lo cual 

quiere decir que su parte mejor es resultado de la (laicidad y de la lucha de la clase 

trabajadora, as!, a ejemplo y en el derecho mexicano, la ley que obligó a los 

patronos a cubrir a sus trabajadores el salario del día de descanso semanal. 

derecha del trabajo se independizó del derecho civil y aun del derecho 

privado; en todas la Ilniversidasks del Alundo se crearon cátedms especiales. 

Algunos pueblos, Italia, Alemania, Portugal, España y Ihnsil, adoptaron 

soluciones propias, derivadas de los regímenes iinaliiatios o de las modificaciones 

introducidas a los principios de la democracia individualista. 

Las condiciones generales de prestación de los servicios fueron también objeto 

de importantes refirrmas: La ley del 12 de noviembre de 1938 fijo la jornada de 

cuarenta horas como el máximo legal. 1m ley de 20 de junio de 1936 concedió las 

E.N.li.P. Acotillo 
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vacaciones canales pagadas, glliuce días ‹Iráplit'S ilt! 	(1110 de servidos. La ley de 

12 de noviembre de 1938 ordenó la concesión de primas.familiares, que se pagarian 

C01110 <1111110110 al salario según el 1111111era de hijos del trabajador. La legislación se 

encontraba en ,frallea desarrollo cuando sohreri►lo la Crisis J. la grana. 

I,e segunda guerra mundial pnidtrio la destrucción de los dos grandes 

►vgin►ere,s totalitarios, Alemania e halla. Id derecho del irabajo ha vuelto a ser, en 

la mayoría de los Estados de Europa y en América, mi ele►r►ento de la organización 

democrática. Sin embarga, la segunda posguerra nu 	no ha nubla la paz que el 

Mundo espera. 

Cinco hechos resaltan en el derecho del trabajo de esta segundo posguerra 

mundial: Los dos primeros son la aparición de las constituciones de Francia y de 

India; las dos naciones han reafirmado su fe ev el derecho del trabajo y &Miela 

declaró que los derechos del trabajador tiene►  el mismo ►rango de los viejos derechos 

naturales del hombre. 

El tercer hecho es la promulgación de las dos constituciones alemanas, la de 

In zona occidental y la de la porción alemana que quedó bajo el control de Rusia; 

las dos constituciones son transitorias y, en consecuencia, su influencia tiene que ser 

relativa; la constitución de la zona occidental se limita a unas cuantas declaraciones, 

en tanto la segunda, particula►tuente en los aspeclos económicos„ representa un 

marcado socialismo de Estado. Id atarlo hecho significativo de la seg►uula posguerra 

mundial es la fuerza creciente del derecho internacional del trabajo y, con él, la 

aspiración a una declaración universal de los derechos del trabajo. Finalmente,e1 

quinto hecho importante de esta época es el nacimiento de la idea (k la segurhhul 

social. Naturalmente, existen otros varios acontecimientos q►re encontraremos con 
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110.1 parece, ellInern, que las constimciones de Malicia, Italia, el 

movimiento internacional en film?. del derecho del trabaja y la idea de hi seguridad 

social, san 1111n conquista definitiva para Minn» estando. 

El derecho del trabajo Unen; en el nossido capitalista y liberal; Jiu! lenta y 

costosa sti evolución en el siglo Al ; pela a principios del siglo XX se encomiaban 

pedihzdas la mayoría de sus instituciones. 

A mediados de siglo principio la crisis de la escuela liberal: Se sucedieran 

las revoluciones europeas y se dejo sentir una nuera idea de justicia social. Alemania 

¡t'a'paro 1111(1 nueVa política económico-social, tin intervencionismo de estado que 

principio por la protección al capital nacional y su defensa frente al calina! inglés 

y ~simio dentro de iota nueva idea (le justicia social. 

11na tercera época es la organización de la clase trabajadora: El Estado da 

derecho que la burguesía sufrió una enorme transfrnmación, pues su soporte, que era 

la concepción racionalista del derecho natural, perdió su fierra y su prestigio. 

l.a organización de la clase trabajadora planteo una cuarta empa en la 

evolución del derecho del trabajo: El emulan, colectivo de ',abajo, ¡saciado C011 el 

¡minina u obtenido mediante la huelga, ra a mejorar, .sin necesidad de que intervenga 

el poder legislativo del Estado, el nivel de vida de los trabajadores. Y es conocido el 

fintómeno de que la legislación se encuentra con frecuencia a la zaga de los conmuta 

colectivos. 

11.2.- Antecedentes históricos del derecho laboral en México. 

.11111111011J110illáVeZ Mero 
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En la (Vaina tuvo Aléxico su organización corporativa que en sus rasgos 

fundamentales correspondió a la de Europa. 1.a parte mas importantes de la 

legislación se encitennw en las Leyes de Indias, que tanto hicieron por elevar el nivel 

de los indios; en esas kyes se contienen muchas disposiciones sobre jornada de 

tabajo, sabio mininto, pago del salario en (*cava prohibición de hrtienda de 

raya", etc. 

Ha el t'austituyente de 1857 estuvo a punto de nacer el derecho del trabajo. 

Al ponerse a discusión el articulo cuarto del proyecto de nmstitución, relativo a la 

libertad de trabajo y de industria SIISCiltl rallarla el debatexita2 en un brillante 

discurso 1111NO de manifiesto lo males del tiempo y hablo de la necesidad de acudir 

en auxilio de las clases !abomines. 

¡'allana confundió lamentablemente los dos aspectos del intervencionismo de 

atado j,  esto hizo qtw el Constituyente se desviara del punto a discusión y votara en 

comen del derecho del trabajo. 

Con el nombre de contrato de obra munisimestm Código (civil, en un sola 

titulo, los siguientes connutora) Servicio doméstico; b) Servicio por jornatc) 

Ominar, de obras u destajo o precio alzado; di 1k los porteadores y alquiladores; e) 

Contrato de aprendizaje, y fi Contrato de hospedaje. 

Se ordeno que a falta de pacto expreso se estuviera a la costumbre del irgan, 

tomando en consideración la clase de trabajo y el sexo, edad y aptitud del que 

prestaba el servicio. Pinahnenw, se fijaron los derechos y obligaciones de las panes. 

llama el ano 1910, aparecía México canoa un Estado feudal; la 111111411CM era 
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esenciahnenie ierritorial y par• ello fue la revolución, en sus origenes, eminentemente 

agrario. Alas no debe deducirse de estas afirmaciones que no hubiera •surgido el 

m'Ovina obrero; aun rudinu'ntar•ia la industria, estallaron varios movimientos 

huelguísticos de importancia que, como los de Rió Maneo, Nogales y Sonia Rosa, 

condujeron a una demostración de fierra del gobienni y a una aplicación rigurosa 

del articulado del Código Penal; pero jitera de la organización de algunas 

sociedades obreras, como la Sociedad Mutualista del Aborto y el ( Vivido de Obreras 

Libres de Orizaba, no se dio paso alguna para la solución del pr►bleuuls; la cuestión 

social quedo en la misma condición de iodos los problemas• naehmales. 

A continuación mencionaremos bivvensetne la legislacion sobre accidentes de 

El derecho civil mexicano no consignaba mas principio de responsabilidad que 

el de la culpa y los tribunales mexicanos fiero,' incapaces de intentar, como lo 

hicieron los franceses, la adaptación de los textos legales a las riveras•  necesidades 

de la hldust►'ia. 

La Ley de lidiada se rolo en 30 de abril de 1904, dos alias antes que la On.a. 

No es 1111(1 kgiShleffill completa sobre los accidentes de trabajo y aun estatuto de la 

iniciativa Sc ksprentle que su autor se inspiro en la Les' de Leopoldo 11 de liélgica, 

de 24 de diciembre de 1903, eso muy abajo de ella. En el articulo tercero consigno 

chnomenie definida, la teoría del riesgo profesional. 

La ley de Rernardo Reyes siguió a la de Villada y .fite dictada el 9 de 

noviembre de 1906, No existe constancia de que aquella sirviera de modelo a esta y 

mas bien parece lo colutorio. 

h.N.u.P. Acuitó,' 
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1,a ¡t' ' de Ramullo Reyes concordaba con la de 	illip011er al patrono 

hi obligación de imhuunizor o sus obreras por los' accidentes que sufrieran, así colon 

también en cuanto dejaba a cargo del mismo patrono la prueba de la Lucid/tante de 

responsabilidad. 

Se promulgaron otras leyes semejantes a las• va citadas de Chihuahua y 

Coahuila. 

La Ley del General Diéguez es limitada, pues únicamente consigna el 

descanso dominical, el descanso obligatorio, las vacaciones y la jornada de trabaja 

para las tienrlr►s de abarrotes y los ahnacenes de ropa. 

I. Descanso dominical. 	articulo primero impuso el descanso 	n ¡cal  para Iodo 

trabajo, público o privado. Los artículos segundo, tercero 3' cuarto, seilalaron las 

e.►'cepciones. 

2. Descanso obligatorio. El mismo milenio primero estableció el descanso obligatorio 

en los días 5 de .lebrero, 5 de mayo, 16 de se'ptiembr'e, 22 de fe'brer'o, 18 de julio, 28 

de enero, 2 de noviembre y 18 de diciembre. 

3, Vacaciones. El articulo sépnino .fifo ocho días de vacaciones al arlo, derecho que 

se concedió por igual a los obreros de las empresas particulares y a los servidores 

del listada. 

4. jamada de trabajo. L'II el articulo quinto se limito a la jornada de trabajo en los 

alnmc•enes de rapa 1' en las tiendas de abarrotes; las lumias de trabajo eran  de  las  

ocho a las diecinueve horas, pero debían concederse dos horas de descanso al 

E.PLILP. Arando; 
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mediodía. 

.5. Sanciones. Los artículos 15 y SigfliVIIICS ser1alar•on los •sanciones, que serían de ,•u 

peso por cado persono que trabajan! en los dios de descanso o en las vocaciones o 

por cada hora que excediera a la ,jornada máxima. 	6. Denuncia publica, El 

articulo 23 concedió acción publica para denunciar las violaciones ¿pu,  se cometieran 

a la ley. 

En el estado de Veracruz la ley de Aguirre berlanga de 7 de octubre de 1811, 

anterior, en consecuencia, o las leyes de Veracruz: lúe substituida por• la de 28 de 

diciembre de 1915. Reglamento los aspectos ¡n•incipales del computo individual de 

trahalo, algunos capítulos de IlIVIIS011 social y creo las juntos de Conciliación u' 

Arbiunie 

1. Concepto de ¡inhalador Según el articulo primero, se entiende por obrero el 

trabajador minero, agrícola o imlustrial de otro Obrero, cuya labor no tenga fines 

administrativos. los empleados de comercio, entre otros trabajadores, no quedaron 

amparados por• la ley. 

2. jamada máxima. Por mamhao del articulo sexto, la jornada máxima era de nueve 

lunas. La jornada no podía ser continua, y debían concederse dos descansos., de una 

hora cada uno. 

3. jornada a destajo. Dispuso el (minio quinto que en los servicios a destajo, la 

retribución seria tal, que produjera, cuando menos, en nueve Ilotas de labor, el 

salario mínimo y que no podría realizarse un trabajo de mayor duración, ano ser 

que se aumentara proporcional►nente el salario. 

Acailtin 
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4. Salario ndlling0. EXiSOlT011 diversas disposiciones, &T'Oh de (filiado la ley de 7 

de ocitibte de 1914. El articulo quinto transitorio de la ley de diciembre de 1915 fijo 

en un peso rcimiciuro Cenia Vos 1915, el salario mínima con excepción del de los 

mineras, que seria de dos pesos diarios. hl propio articulo indicaba que la medida 

transitoria subsistiría en tanto no se redujeran los precios de los articulas de primera 

necesidad. 

5. Salario mínima en el campo. Confinme al aniesib, primero, el salario mínimo en 

el campo seria de sesenta centavos; pero el campesino tendría derecho, además, a 

las siguientes prestaciones: Habitación. combustibk y agua; pastos para todos los 

animales domésticos indispensables al uso de la familia y para cuatro cabezas de, 

ganado mayor u ocho de menor; un lote de mil metros cuadrados, cultivable y 

dehhhunetne acotado. Estas disposiciones reglan pum los mayores de diez y seis 

anos. 

6. Protección de los menores de edad. 1,1 articulo segundo prohibió el tpabajo de los 

menores de nueve anos. Las mayores de nueve y menores de doce podían ser 

utilizados en labores compatibles con su desarrollo fisico y siempre que pudieran 

concurrir a la escuela. 

7. Protección al salario. Los artículos séptimo, noveno, décimo, once y doce, 

consignan: importantes medidas de protección al salario 

8. Protección a la familia del trabahlor. De acuerdo con el (filicida 14, tenían 

derecho la esposa, los menores de doce anos y las hijas célibes, a que se les 

entregara la parte del salario que bastara a XII afillielli(WiÓn. 
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9. Servicios sociales. La ley impuso, e►►  el arneido octavo. la obligación de ceder 

gratuitar►tc'rtie un terre►lu destinado a mercado, cuando la negociación estuviera fruid. 

de los centros poblados. 

10. Riesgos profesionales. El articulo 15 consigno la obligación de los patronos, de 

pagar los salarios de los obreros ViailltaS de algún at'Cidellle a enflume.dail 

ocasionados• por el imbajo. 

11. Seguro Social. El anicido 17 impuso a todo trabajador la obligación de 

depositan por lo oreaos, Un elíseo por cielito del importe de sus• salarias•, cantidades 

que servirían para citar un servicio de mutualidad. Dicho servicio se reglaniemaria 

en cada Municipio por la Junta respeciiva; los obreros deban, en todo caso, designar 

a los tesoreros encargados de recibir las cuotas de los pai►•omis' y de conservarlas. 

12. Junms de Conciliación y Ar•bitaje. La ley habló, en su articulo lb, de juntas 

Municipales, sin agregarles ningún otro calificativo; su función seria resolver• iodos 

los conflictos entre los trabajadores y sus patronos. Las jumas debían constituirse en 

cada Municipio, una para la agricultura, otra para l►  ganadería y otra para las 

resiantes imbuidas de la localidad. 

Otra Ley que debe mencionarse es la Ley del Trabajo de i'andido Agilitar. El 

4 de octubre de 1914, el Coronel Manuel Pérez Romero, Gobernador de Veracruz, 

estableció el descanso semanal en iodo el Estado. la Ley del Trabajo fue promulgada 

níndido Águila,' el 19 de octubre de ese mismo ano. Como la legislación de 

Jalisco, podía parecer hoy r►cdimcniar'ia, pero en la época en que fie dictada tiro, 

aun nias que su conte►nporáneo, tuvo enorme resonancia y sirvió para prepara►' la 

kgislaciátt finn. 

E.N.E.P. Arando 
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1. la• jomada de imbajo. c'o►rsigno la jornada de MICIV horas. 

1. Descanso semanalobligiaorio en los domingos y dios de fiesta nacional. 

3. Solario oallion .firoba en un peso el salario minino), moneda nacional. 

Se onleno en el articulo sexto que cuando el obseso Viriera par COSfillabre eu 

las IhIdeadaS, fabricas o talleres, bajo la dependencia inmediata de los ¡mironas, 

además del salario, habría de recibir la alimentación. 

El anieulo quinto declaro extinguidas las deudas que hasta el momento de ser 

promulgada la ley m'untaran los campesinos en fimo. de sus patronos, sabia medida 

de emancipación de esa clase social. 

Patato:eme, el articulo decimocuarto, prohibía el establecí miento de tiendas 

de raya. 

anicithi séptimo imponía a los patronos Inobligamán de proporcional' 

los ob►'ctas eafiamos, salvo que la enfermedad procediem de conducta ►viciosa de los 

trabajadores y a los que resultaran IleihaaS de algún accidente de trabajo, asistencia 

médica, medicinas, alimentos y el salario que tuvieran asignado por todo el tiempo 

que durara la incapacidad. 

El foliado décimo imponía también a los patronos la aligación ch. mantener 

escuelas primarias, cava instrucción seria precisamente 

Los artículos décimo y decimoprimero autorizaban al (iobie►'mo del Estado. 

para nombrar el maneta de inspectores que f►ccmn indispensables para la'vigilancia 

del exacto cumplimiento de la ley. 
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lkcht el articulo decimosegundo: "Las lespectivas jumas de Administración 

CHI oír las quejas de patronos ji obreros y dirimir las diferencias que entre ellos se 

susciten, tnendo a las representantes de gremios y sociedades y. en caso neCeSarin, 

al correspondiente inspector del gobierno". 

Por otro lado, casi un ailo después, el 6 de octubre de 1915 .w promulgo por 

Agustín Afinan, que nuevamente era Gobernador provisional de l'elklenn% la primera 

ley del Estado sobre Asociaciones Praksionales. En los considerados de Ley Se dedo: 

" Pata Januar y fomentar la capacidad cívica de cada proletario, es indispensable 

despertar la conciencia de su propia personalidad, así como su interés económico. 

Para lograr esto, los indutiallores deben asociarse y poder así gozar de los beneficios 

de su trabajo y realizar las promesas de la revolución. Ninguna ley basta ahora ha 

imitando la debida Inntección a las sociedades obreras, conto lo hace con las 

sociedades capitalistas". 

El decreto de 12 de diciembre de 1914, inamulgado por renustiano ('arrastra, 

en su carácter de Printer .1e fe del Ejército Con.stauchudista rugid godo del Poder 

Ejecutivo, anunció, en su articulo segundo, la expedición de leyes pata mejorar la 

condición del peón rural, del obrero, del minen; y, en general, de todas las clases 

proletarias. Por decreto de 17 de octubre de 1913, se 'Mina anexada tt la Secretaria 

de Gobernación el Departamento de Dabajo: Finalmente. la reforma de la l'y:edén 

X del articulo 72 de la Constitución de 1857, dio competencia al Congreso de la 

I linón pan: legislar en materia de intbajo. Pues bien, siendo Secietario de • 

Gobernación el licenciado Rafael Zubaran Captuany, se fitrinulá por el Departamento 

de Trabajo, en 12 de abril de 1915, con la colaboración del propio Secretario de 

Gobernación y de los licenciados Santiago Martínez Momia y Julio Zapata, un 

E.N.E.P. Acalláis 
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Proyecto de Ley Sobre Contrato de Trabajo. 

111 proreca►  blbarall CN 1111 intenu►  de r'C/i►rnur a la legislación civil. Se 

pretende, según se dice en la Exposición de Ahnivos, substiniir el criterio ultra 

individualista que privaba en el Código Civil, marcando una serie de limitaciones a 

la voluntad de las partes la proseen', no obstante lo dicho, quedo encerrado en los 

moldes del derecho civil y, desde esie punto de vista, esta muy por t'anís de las leyes 

ya ►'igentes en renwric y Yucatán. 

Consta el proyecto de siete secciones, disposiciones generales, desechos y 

obligaciones de los moninos y de los obreros, jornada máxima y salario mínimo, 

reghmento de taller, terminación del contrato colectivo de trabajo que comprendía, 

admitís, lo relati ►'o a sindicatos y disposiciones complementarías. No se puede hacer 

una c►'ocologia del derecho mexicano del trabajo sin mencionar las orige►res del 

artículo 123 de la eanslilueión de 1917. 1,o que hemos visto sobre la historia del 

derecho mexicano del trabaja demuesin►  que desde el ab de 1914 se inicio una 

legislación obrera. 

No parece que en un principio hrrbie►'a tenido Carranza la idea de incluir ►nr 

ando sobre trabajo en la Constitución. Tenia la intención de promulgar una ley sobre 

trabajo que remediara►  el malestar social. La idea de iransfirmar el derecho del 

trabajo en ga►'aoias constitucionales, surgió en el Constituyente de Querétaro 

Isrr el ailo 1916 se instalo en Querétaro el Congreso Constituyente. En 

sesión del seis de diciembre se dio lectu►'a al proyecto de Constitución, en el que 

solamente se consignaron dos adiciones a los artículos ►respectivos de la Constitución 

de 1857,E1 párrajii final del aniculo quinto decía: 
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"El controlo de indmio solo obligara a prestar el servicio convenido por un perlado 

que 110 M'edil de 1111 0n0 y 110 podría extenderse, en ningún coso, a la renuncia, 

perdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos y,  civiles " 

.fracción X del articulo 73: " El Congreso tiene facultad:... Pan: legislar en 

toda la Itepálifica sobre minería, comercio, instituciones de crédito y trabajo " 

Di el curso de las sesiones se presentaron dos mociones 1111i1 por los &pillados 

Agilitan jara y Gongora y otra por la delegación de Yucatán, relativa aquella a la 

jonuula de ocho lupas, al trabajo nocturno de las ninieres y,  de los niños y al 

descanso semanal y la segunda a la creación de tribunales de conciliación y,  

arbitraje, semejantes a los que fimcionaban en Yucatán.. 

La comisión a quien se turno para su estudio el articulo quinto, integrada por el 

general Prancise0 J. Mollea y por los diputados Alberto Rollin', L. fi. Monzon, 

Entigue Recio y Enrique Cohniga, lo presento adicionado con el párrafo siguiente, 

tomado de la iniciativa de la diputación de Veracruz: 

Mas el primer concepto preciso de lo que posteriormente lúe el articulo] 23 

se debe al diputado Victoria, uno de los obreros que integraron el Constituyente: 

"Es venladeramente sensible que al traerse a discusión un proyecto de 

reformas que se dice revolucionario, se dejen pasar las libertades publicas, como han 

pasado hasta ahora las estrellas por las cabezas de los proletarios: allá lo lelos. 

l'engo a manifestar nri inconformidad con el articulo quinto e» lu filma que lo 

presenta la comisión, así como con el proyecto del C. Primer jefr, porque en ninguno 

de los dictámenes se trata del problema obrero con el respeto y atención que se 

merece. En consecuencia, soy de parecer que el articulo quinto debe ser adicionado, 
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es decir, debe ser rechazado el dictamen para arte vuelva a eVildi0 de la comisión 

y dictamine sobre las bases constitucionales acerca de las cuales los Estados deben 

legislar en materia de trabajo... Por consiguiente, el articulo quinto a discusión, en 

nli concepto, elche !n'izar las bases.fiaidamenlales sobre las que ha de legislarse en 

materia de trabajo, entre Otras, las siguientes: Jornada máxima,salario mínimo, 

descanso ~anudo, higienización ( le oh,res, físicas   y minas,  convenios  

industriales, tribunales de conciliación y arbitraje, Prohibición del Irak,» nocturno 

a las Iltlfiern v a los niños, accidentes, seguros, indemnizaciones, etc.". 

Poco después termino la sesión del 26 de diciembre de 1916 que por primera 

vez en el Constituyente. se abonlo el problema obten; en toda su integridad y se 

pugno, como Se ha visto por incluir en la nnisunsción un titulo sobre trabajo. Con 

ello hm constiluyentes mexicanos buszaron la idea del desecho del trabajo como un 

mínimo de garantías constitucionales, de tipo totalmente diverso a los llamados 

derechos naturales del hombre, adelantándose en dos años ala Constitución alemana 

de 'Yelmo. a la vez sentaron las bases «le la derrota del individualismo y liberalismo. 

Se hablo de reconocer a los sindicatos, el derecho de huelga y de imphunar 

el salario mínimo—losé Natividad Macias para presentar en nombre de Carranza, un 

proyecto de bases sobre trabajo que, con ligeras modificaciones, se transformo en el 

articulo 123. 

Es indudable que nuestro articulo 123 marca 1111 momento decisiva en la 

historia del derecho del trabajo, 

Mas la idea de hacer del desecho del trabajo un mínimo de garantías en 

beneficio de la chise económicamente mas débil y la de incorporar esas garantías en 
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la constitución para protegerlas corma cualquier política del legislador ordinario, si 

S011 propias del derecho mexicano. 

I,o dicho en el párrafo anterior• indica que las disposiciones sobre trabajo se 

encuentran contenidas, no solo en el articulo 123, sino, además, en los artículos 

crearlo 3' gitinlo OntsliInciOnaies. 

A) Libertad de Trabajo.- El articulo cuarto tiene el sello de las garantías, 

('onsagra, en consecuencia, el derecho del hombre a dedicarse a la profesión, 

imhisiria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícito. 

La parte restante del articulo j ,  el quinto, miran de garantizar en forma 

efectiva esa libertad. 

Se dispone en esos artículos: a) Nadie puede ser ln•ivado del producto de su 

trabajo, si no es por resolución judicial. b) Nadie puede ser obligado a prestar 

trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, s'al'o el 

trabght impuesto como pena por la autoridad y, el relativo a los servicios públicos 

de las armas, de fundas y de cargos concejiles, e) Según la reforma del ario 1942, 

so►r gratuitas las Jiu:dones elemomles y censales y obligatorios los servicios 

profesionales de índole social, pero deben retribuirse en la limito que señalen las 

leyes, d) No tiene eficacia alguna el coninno, pacto O convenio que tenga por objeto 

el menoscabo, la penlida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre por 

causa del trabajo; e) Carece, asimismo, de eficacia, el convenio en el cual el hombre 

renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o 

comercio; .1) l7 contrato de trabajo solo obligara a prestar el servicio convenido por 

el tiempo que,file la ley, sin que pueda exceder de un alio en perjuicio del trabajador, 

 

11.N.14.11. iicturin 

 

 

Atan Roberto Lbdrez Otero 	 pag. dN 



Aplic'ac•iones de la Inflo-sudara al Incidente de tiquidachitt en Materia Laboral 

disposición que prohibe la celebración del antiguo contrato de prestación petywout 

de servicios; g) La prestación del servicio MI implicara, en ningún caso, la renuncio. 

perdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o civiles, y 11) La jaba 

de cunTlintiento del contrato por parte del trabajador solo pod►'á extenderse a la 

correspondiente responsabilidad civil, sin que pueda hacerse coacción sobre su 

pe►'sona. 

11) Derecho Individual del liabaja- El articulo 123 no define la relación 

individual de trabajo, cnuc•rt'laudose a una ea►nserneión que nu es• finnlaarn, 

Sin() rininefilnl'a y que comprende a los obre►'os, inri:W(1'0S, empleados 

ihnnésticos y artesanos, dejando a la jurisprudencia 	ala doctrina la 

determinación del concepto. En cuanto 0 la relacion individual de trabajo, 

el articulo 123 contempla los siguientes rubms: 

I. Jornada de trabajo. 

2• Sala►'io in Mino. 

3. Salario en general. 

4. Protección de/ salaria 

5. Participación en las utilidades. 

6. Protección a las mujeres y a los menores de edad 

7. Despido y separaciin►  de los traludadares, 

(:) Derecho Internacional.- Son dos reglas las que el articulo 1 23 contiene 

sobre esta materia: 

I. La primera es la prevención de la fracción VI! (le que a trabajo igual debe 

corresponder salario igual, sin que puedan establecerse diferencias por razón de la 

1.1.N.h.P. Ambito 
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2. La segunda esta encerrada en la . fracción XXVI y tiende a proteger a los 

mexicanos que 5011 contratados pala servir en el extranjero. 

I)) Derecho Colectivo del Trabajo.- En este rubro se contemplan los siguientes 

/11111MS: 

1. Asociación profesional. 

2. Comino colectivo de trabajo. 

3. Huelga. 

4. paro. 

l) Previsión Social.- Este rubro, a su vez cubre los siguientes puntos: 

I. Riesgos profesionales. 

2. Prevención de accidentes. 

3. lligiene y seguridad 

4. Seguro social. 

5. Agencias de colocaciones, 

6. Casas pan) obreros. 

7, Servicios públicos. 

8. Medidas contra la embriaguez y el fuego. 

I) Protección a la Familia del Trabajador- hl articulo 123 no se limito a 

regular la prestación del servicio y a reconocer los derechos del proletariado 

C01110 clase, sino que, además, contiene algunas medidas en beneficio de la 
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fiunilia de los trabajadores. Son éstas, fundanwnialmente, dos: 

1. La institución conocida Con el nombre de patrimonio de . familia. 

2. 1,a prevención de la fracción .V.V1P en el sentido de que solo el nahajador• y por 

ningún motive los miembros de Sil 	es responsable ante el patronos por las 

deudas que hubiere aquel contraído. 

G) Autoridades del Trabajo.- El articulo 123 creó dos autoridades, las juntas 

de Conciliación y Arbitraje, fracción XX y las Comisiones Especiales para la 

fijación del salario mínimo y la participación en las utilidades, fracción IX. 

La junta l'hiera' de Conciliación y Arbitraje nació de necesidades de orden 

practico. Numerosos conflictos de trabajo afectaban directamente a la economía 

nacional y no podían ser resueltos por• las juntas de los Estados. ¿Que hacer cuando 

surgía un conflicto en los l"errocar•rilcs Nacionales? El conflicto se extendía, por 

regla general, a dos o mis Estados y no era, por tanto, posible, que ninguna de las 

juntas locales lo resolviera, a menos que todas intervinieran, con el peligro evidente 

de que se dictaran resoluciones contradictorias. 

Por• tales razones, en 28 de abril de /926, se giro una circular por la 

Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, previniendo a los Gobernadores de los 

Estados qtw cuando mugiera algún conflicto.ferrocartilero, debía remitirse el asunto 

al Departamento de Trabajo de la Secretaria. 

Un ano después, en 5 de marzo de 1927, se giró nueva circular• a los 

gobiernos de los Estados indicándoles que debían seguir el mismo procedimiento, 
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cuando se iratam de conflictos relativos a la industria 	dándose C01110 mzón 

que la ley reglamentaria del articulo 27 de la (inistinwión declaraba de jurisdicción 

ji.'deml todo lo relativo a esa industria. 

Por ultimo, en 18 del mismo nimio, 011a tercera circular estableció que en 

atención a que se habla celebrado por todos los industriales y 'inhaladores de la 

República un contrato colectivo para regir unifOrmemente sus relaciones, las 

cuestiones relativas a la industria textil quedabais en el mismo caso de ferrocarriles 

y de risillas. La validez constitucional de estas disposiciones era muy discutible, mas 

no subsiste hoy el problema en virtud de la refinina a la fracción X del articulo 73 

de la Constitución. 

La creación de la Puna Federal de (.- onellioción y Arbitraje dio también jugar, 

desde el punto de vista constitucional, a serias dudas, resueltas iguahnente con la 

refiuma a la facción ,V del articulo 73. Con la junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje se crearon también las Federales da' Conciliación. 

El Proyecto Portes Gil fue el antecedente directo de la actual ley Federal del 

Trabajo, aun cuando difiere de ella desde muchos puntos de vista algunos de los 

cuales haremos referencia. 

1. El Estado Paulino. 

2. Contratos de trabajo. 

3. »abajo del campo. 

d. nintratos especiales. 

5. Asociación profesional, 

6. Huelgas. 

7. Riesgos Profesionales. 
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En la vida del derecho mexicano del trabajo ha tenido importancia grande la 

refínala constitucional de 1919. la cual. faculto al t.'ongreso Federal pan: expedir la 

legislación del trabajo otorgo competencia a la Autoridades bblendes para c•onover 

de ciertas materias. 

14 Ley Pedem! del Trabajo ha sido objeto de varias reformas p a►try►liaciones' 

a) En el ano de 1933 y co►uo consecuencia de la refinma (►  la fracción►  IX del 

articulo 123 de la constitución, se modificaron los artículos que se refieren 

a la integración y funcionandento de las Comisiones Especiales del Salario 

Alhnim►. 

b) La ley de 30 de dicien►hre de 193( modifico el articulo 8o e impuso a los 

patronos la obligación de ¡►agar el salario del día de descanso. 

e) la►  el Ano 1941 se re/Orinaron diversos articulas del capitula sobre 

huelgas. 

Finalmente, en el ano 1944, se dicto sino ley.filando los procedi►nienlos 

puro la revisión de los contratos colectivos de obligatoriedad general 

El Ejecutivo Federal ha promulgado elire►sos reglan►enos que completan la 

legislación: El reglamento interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social; 

el de la junta federal de Conciliación y Arbitraje.: el de la pracumdurla Federal de 

locación federal ; el de Medidas de Prevención de Accidentes de Trabajo; el de 

Policia Minera y seguridad en los Trabajos de las Minas; el de Inspección de 

Calderas de Papar; el de Higiene Industrial; el de Labores Peligraras e insalubres; 

el de Habitación pan: Obreros, El mismo Ejecutivo Federal, par conducto de la 

Secretaria de Educación, ha dictado diversas medidas pan el f►ncionamlento de las 

escuelas según el articulo 123. 
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La Ilefrn 	mas importante de los ►iltinmos años ha sido la oración del 

Seguro Social: La idea cobro fiera en el periodo Presidencial del General Alvaro 

(!bregan; en el año 1921 se presento a las Cantaras el primer proyecto de ley sobre 

el Seguro Social. el ó de «Septiembre de 1929 se nfinino .fracción XXLV del arando 

123 de la constitución y se declaro de utilidad publica la expedición de la ley del 

Seguro Social. A partir de esa ji.cha hubo diversas intentos para crear los seguros 

sociales pero fue hasta el periodo del ¡'residente Manuel Avda ('asnacho cuando se 

dicto, en 31 de diciembre de 1942, la Ley del Seguiv 

11.3.- El incidente de liquidación y su encuadramiento dentro del prucc'dimie►to 

laboral. 

Es interesante recalcar que la base jurídica del Incidente de Liquidación, se 

encuentra en los artículos 843 y 844 de la Ley Pedem! del Trabajo que a letra dicen: 

An. 843. "En los laudos cuando se trate de prestaciones económicas, se 

determinará el salario que sirva de base a la condena; cuantificándose el impone de 

la prestación►  se Seríahlráll las medidas con arreglo a las cuales deberá cumplirse can 

la ►resolución. Solo por excepción podrá ordenarse que se abra incidente de 

liquidación". 

Art. 844. "Cuando la cvn►dena sea de cantidad liquida se establecerán en el 

p►opio lauda, s'ir ►  necesidad de incidente, las bases con arreglo a las cuáles deberá 

cumplirse". 

Al respecta del artículo 844 el Líe. Alberto Trucha llrbina comenta: "ata 

disposición se encuentra equivocada, en virtud de que se debería referir a condenas 
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yiplicacionec de la Infin•nuitica al Incidente de Liquidación en Materia Laboral 

de las Juntas que no sean de cantidad liquida: sin embargo, por un dishne del 

legislador U'. suprime' la palabra mi, lo que viene a hacen! 'legatario este precepto, que 

es idéntico al asile do 777 de la Ley Federal del »abajo de lo. de abril de 1970" 

Analizando los pártalas anteriores,  queda claro que el incidente de 

liquidación deuda de ser un caso más bien excepcional dentro del procedimiento 

laboral. Por olio lado, según lo comenta el maestro Trucha Urbina un error del 

legislador prometí un precepto negatorio dentro de la ¡el' Labio!, toda vez que la 

primera oración del artículo 844 deberla decir! "Cuando la condena no sea de 

can/¡dad líquida...". Debido a esta circunstancia, la mayoría de los laudos 

condenatorios que emiten la Juntas de Conciliación y Arbilmfe no contienen una 

cantidad liquido que deba pagarse al mtbajador sino que condenan en el sentida de 

que deberán cubrirse al trabajador los salarios caídos y prestaciones que 

correspondan en cada caso, o bien tina cantidad liquida determinada, pero sin 

establecer en ningún momento las tazones por las cuales re llegó a dicha cantidad. 

Sabemos que en la práctica el derecho es muy diferente a lo que representa 

en moda y que los ahogados o representantes de los trabajadores tratarán, mira 

representar al trabajador de la Illtjar Waflera posible, de obtener un laudo 

condenatorio Ofe vonsigne ln cantidad anís elevada posible, excediéndose la más de 

las veces en los .salarios y prestaciones reclamadas. 

l'or esta razón al demandar el pago de prestaciones' y salarios caldos; y al 

producir la contestación a la demanda por parte de las empresas, las cuantificaciones 

que ambas partes hacen de los salarios caldos y prestaciones son diversas. N tez 

sea par esto que aún cuando el incidente de liquidación sea un caso excepcional, sea 

de uso cotidiano y las mas de las veces el laudo condenatorio observa que se abra 
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incidente de liquidación para que la,v partes manifiesten lo que a su derecho 

convenga. 

lis naportaifie recalcar que el incidente de liquidación debe constreáine a los 

't'amnios contemplados en el /crudo, y que, si alguna de las partes estuviera en 

desacuerdo con el mismo, ht vía legal para la resolución de esta eantroversia será 

el anillara directo: Duma presentará el incidente de liquidación pruebas que varíen 

o difieran lo contemplado por el lauda, pues de pleSentane 110 10011;11 validez''. 

Canta se veM más  adelante, el sistema de infinmación que propone este trabajo será 

útil no solo dentro del incidente de liquidación, sino desde la contestación misma de 

la demanda y durante el período de ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Es esta una justificación importante paca este nubajo, pues considera el nula' 

que el auxilia que la camptuadom preste al abogado litigante tendrá repercusiones 

notables en el tiempo que se tome para l'eSalrer los juicios laborales. 

Para Ominar de encuadrar el incidente de liquidación dentm del proceso 

laharrl será neeeNalin mita-irnos a la jurisprudencia y a ejecutorias (1,,  las tribunales 

Colegiados de Circuito en illaieria Laboral. 

lin primer lugar mencionaremos que para que se dé un incidente de 

liquidación, es necesario que el laudo ordene en sus puntos leStiltall'OS lar apertum 

de dicha incidente. 

Por oil» lado como ya se dijo, el incidente de liquidación deberá consirenirse 

"Ejecutoria: Informo 1981, 3rn. parle, Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, Tesis 21, p.203. 

H.N.11.1). Actaláts 
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a los términos estipulados por el laudo. 

rOe idrimo, eN 	Inenennkir que en ocasiones el laudo contiene ya una 

cantidad líquida, y sin embargo antena se abra incidente de liquidación para que se 

cuantifiquen los salarios y prestaciones adeudadas al trabajador desde la .fecha en 

que se dictó el laudo hasta el momento en que se le dé cumplimiento. 

Por último mencionaremos que el salario que habrá de tomarse coma base 

para la liquidación del trabajador es áquel que menciona el laudo mismo.0  

Ei►  algunas ocasiones el salario estipulado por el laudo condenatorio difiere 

del estipulada por cualquiera de las partes en la demanda o bien en la contestación 

a la misma, ex en estas ocasiones cuando la irrfmn►álica viene a ser de gran ayuda 

a la impar•tición de justicia, ¡mes en linos enalnOS segundas (recordemos que 169 

actores suponen para la computadora un proceso de aproximadamente 52 segundos 

para la cuantificación del incidente de liquidación), puede recuantilicar todas las 

prestaciones y salarios caldos rukudados al trabajador y un reparte escrito que 

cumpla con los• requisitos de finma parí, Ser pleSenindO O' la Junta en un poco n►órs 

de un minuto y medio por cada trabajador. 

Al conciliador mismo, la computadora le seria de gran utilidad pues 

programada►  y alimentada de la manera correcta podría en cuestión de mínanos darle 

al legislador una visión global de las prestaciones y salarios estipulados tanto por 

el trabajador como por la empresa, así como la diferencia que entre ambas 

cuantificaciones exista. Esto sería de gran ayuda para la emisión de laudos más 

exactos y quizá utas• justos, ¡mes el legislado• estaría concierne en todo momento de 

  

"Ejecutorio publicada en el Informo de 1988 por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo. 

h.N.E.P. Acotillo 
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las diferencias exisietues entre las peticiones del uulunador r las obligaciones 

aceptadas por la empresa, y tendría un acceso 111ÚN Jimio 	prácticanienie 

instantáneo a las.fitentes de tales obligaciones. Esto en último caso sería como lo he 

repetido en i'arias ocasiones de gran ayuda pata la pronta y expedita intparticián de 

justicia. 

EN.E.P. drnrldn 
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III 

ANALISIS DESA I? 1101,1,() 111:1, SIS'I'EA11 PROPUES10 

111.1. Generalidades sobre analisis y diseño de sistemas 

Como se pudo apreciar en el capitulo primero de este trabajo, la informática ha 

invadido prácticamente iodos los sectores del desamdlo humano. El análisis. 

desarrollo, iin11buitación y (militaría del sistema son el siguiente paso a realizar. 

Empezaremos por definir la palabra sistema: Se llama sistema a 1111(1 asociación de 

aplicaciones, personas, reglas y,,a inveedimientos interlywndientes organizados que 

.fonnan una totalidad integrada perra la consecución de un propósito común". 

En la actualidad existen varias corrientes que estudian el análisis de sistemas, 

principalmente existen el análisis orientado al software y el análisis orientado a los 

datos. 

El primero de ellos toma como piedra angular del análisis el sqfiware, confin en este 

como la herramienta principal que deberá utilizarse en la solución de cualquier 

problema de tipo administrativo, de información o de toma de decisiones que puedan 

surgir en cualquier empresa. ta otra tendencia encamina SUS posos' hacia el manejo 

de los datos mas que de el Saftwaw. pues asegura que los datos y su finjo mantienen 

una constancia y unilarmidad mucho mayor a la conseguida por el Software, que 

dado el acelerado progreso iecnológico cambia consiantenwine. 

" Jemes A. Kowel, Anelyzing Systems Prentice Hall, Engleweed Cliffs, New Jersey 07632, 1988. 
Traducción no oficial. 

ilcadán 
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En mi opinión particular•, ninguna de las dos teorias es la verdad absoluta en 

el diseno de sistemas, es el sistema a rlesar•rollar y su entorno lo que .finahnente 

decidirá cual de las dos aproximaciones deberá seguirse durante el ciclo de vida de 

un denominado sistema. 

Isn lo que si están de acuerdo ambas teorías es cm el proceso que se sigue 

Para el análisis, desarrollo y implantación de sistemas, a este procesa se le llama 

ciclo de vida, y consta de los siguiente.s• pasos: 

A).- investigación. 

II).- Análisis 

C).- Diseño 

O.- Codificación 

19.- Prueba de módulos 

Pf- Prueba de subsis►emas 

(7).- Prueba del sistema 

II).- Documenuwión 

I).- Instalación 

1).- Autilloría 

En el primer paso el analista se dedica a investigar la ernpr•csa j' cnnorcrhr 

a jimio, sobre todo en lo que respecta a su estructura organizacional y al ./lujo de 

inhumación que en ella se di. Durante esta etapa el analista decidirá si este 

conocimiento deberá darse a iraVéS de la utilización de encuestas u a 91111'S del el 

contacto directo con el usuario. Generalmente las encuestas se utilizan para empresas 

en la segunda, tercera o cuarta fase de expansión, pues en estos casos la diversidad 

de locaciones, aplicaciones y estaciones existentes dificultan en gran medida el 

h.N.h.I'. Acrtldn 
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contacto dilecto van el usuario. Si,, ellibalW1 ex pertinente cr►  iodo análisis crear un 

milite revisor integrado por personal, tanto de la oficina de serrieiox en fidiplináljea 

COMO de las distintas áreas adminisnativas de la empresa que se vean afectadas por 

la impM►m►ción dei MUTO sistema. 

Una vez adquirido el conocimiento necesario en lo que respecta a las 

actividades, exime/toa y faja de infur•mucióit ele la empina el analista debe pasar 

propiamente a la fase de análisis. 

En esta Ase, es necesario establecer• con toda la certeza que sea posible, los 

requerimientos del usuario en curio) información. ¿que nifininacián se necesita?, 

¿para quien?. ¿quien la genera?, ¿Con que frecuencia?, ¿Cuantas copos deben de 

imprimirse de u repone?, ¿A que parte de la infOrmacián deben tener acceso cada 

uno de los usuarias?. Estas son preguntas típicas que deben formularse durante la 

fase de análisis el ciclo de vida. 

Además de los métodos de entrevista directa y encuesta, algunos analistas 

utilizan métodos como la tormenta de ideas. En este procedimiento usuarios y 

tumbos se ►reinen y deja►  ver sus ideas respecto al sistema, y las diferentes 

aplica0ones y utilidades que puedan dónde. I'oste►'iormente estas ideas pasan por 

Int M'OMSo de filtrado que elimina las ideas excesivas o inútiles, teniendo cuidada de 

no cometer ni el errar de desechar una buena idea, ni poner en pnz►ctica una idea 

mala. 

Es evidente que cualquiera de estos dos criares si se da, puede ocasionar 

costosas perdidas tanto en tiempo como en dinero. Para tratar de evitar esto muchas 

veces se asigna a alguien la tarea de ser lo que se conoce como " La voz del diablo 

E.N.li.P. Acotillo 
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". esta persona tendrá como única finalidad dentro de la junta, encontrar todos los 

posibles escollos, 10.5 vicios ocultos y posibles mapas en las que se pueda caer al 

adoptar una idea. N'imitara preguntas tales como 	que pasa si ...?, 	Y si el 

medio ambiente no responde como se espera...?. 

Este tipo de estrategia es cada vez mas común en la ,fine de análisis cabe 

mencionar que se debe ser pnqinuhunente cuidadoso al evaluar el significado 

semántico (le las preguntas y respuestas a las que halla lugar, pues es de vital 

importancia evitar comffisiones que mas adelante puedan llevar al analista a 

desarrollar un producto que no cubil', las necesidades del usuario. 

Concluido el análisis, se debe pasar a la etapa de diseno. Ell esta ,ffise el 

analista deberá concebir lógicamente el sistema a construir, los archivos que habrán 

de formar patee del mismo, los atributos que conieluká cada archivo y los diferentes 

accesos que habrán de disolarse para cada usuario. Para realizar el diseno lógico 

el analista recurrirá a herramientas tales como diagramas de flujo, diagramas' de 

relación de entidades, mini especificaciones  y pseudo códigos. 

La siguiente etapa en el ciclo de ib/a del sistema es la codificación. Este 

proceso consiste en la alimentación de la computadora con los programas que 

resulten de las mini especificaciones proporcimuulas por el analista. 

La codificación puede Variar significativamente de acuerdo con los lenguajes 

paquetes que Se utilicen pala desarrollar el Software  requerido. Normahnente el 

analista pasa la estmfiaa al programador o los programadores que firman palle del 

equipo, pues el área de conocimiento del analista se restringe meramente a la 

emunción logia del sistema, Mamas que es tarea y responsabilidad del 
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programador, generar' un programa que índice las lart'aS propuestas par el analista, 

usando pata esto el lenguaje que le haya sido designada Durante cava etapa el 

diseñador pasa a ocupar una posición revisora y de supervisión, evaluando el 

desempeño y elicienc•ia de los programadores. 

l'ara medir el desempeño de un programador se puede recurrir a varios 

métodos, Los mas usuales son el de conferí de líneas de código y el de administración 

por objetivos. 

PI canteo de lineas de código es el mas utilizado de los métodos de medida, 

sin embargo tiene serias desventajas, pues no es la cantidad de líneas codificadas lo 

que establece la eficiencia de un programa. Como ya se menciono anteriormente, un 

progrcr►na que en un lenguaje puede llevar urs páginas, en otro puede llevar 

aproximadamente 20 lineas, 

En mi opinión, es mas efectiva la Utilización de la administración por 

objetivos, en esta el ¡u•ogramador' se reúne con su superior inmediato, y establece 

fechas de entrega o tiempos aproximados de realización de una lama especifica. Al 

final del período sellahuh), se citará a otra reunión, donde se  disculir•rin  los avances 

logrados, y se fijaran nuevas fechas y tiempos parra la realización de la tarea 

siguiente. 

Algunas empresas, sobre todo si el sistema es grande, establecen políticas de 

premios y recompensas pata una realización eficiente. 

Ls prudente, llegados a este punto, mencionar que en truchas ocasiones, los 

equipos de asesoría en informática, recurren a la creación de prototipos. Un 

Aeatliln 
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prototipo apio, generalmente se realiza creando lo que podríamos llamar el 

"esqueleto del sistema", que consta de el menú principal de acceso al sistema y toda 

la serie <le submenús que llevan al usuario a inmls del sistema, así como los 

programas principales de ejecución. Con esto se tiene la ventaja tde que el usuario 

final .te da cuenta de que "algo está ocurriendo", y puede empezar a trabajar con 

Jatos de prueba que permitan darse una idea de los resulhuhis proporcionados por 

la computadora. l'ara elegir los dalos de prueba, L'S necesario que el usuario 

participe activamente, pues el mejor opería en el funcionamiento de su negocio. El 

analista debe procurar, en todo momento que el usuario sienta el sistema como algo 

suyo, que habrá de beneficiarlo en el .1111111n. 

EN este el mejor 11101110110 1101*(1 ver si el sistema SaliSfileelk.1 realmente las 

necesidades del usuario, y para hacer cambios de ser necesario. Muchos sistemas 

fracasan miserablemente por que es hasta que son terminados cuando el usuario se 

da cuenta de que eso 110 eta realmente lo que necesitaba, y que se descuidaron 

algunos aspectos de impo►7ancia primordial. 

Esta aproximación por prototipos resulta algo costosa, pero los riesgos 

evitados justifican sobradamente el gasto extra, ya que corregir un sistema, cuando 

ya está terminado, es altamente oneroso. 

Sin embargo, no todo es miel sobre hojuelas, la experiencia l►a demosirado 

que los prototipos son riesgosos, pues en muchas ocasiones el usuario se 

neagalasiaa" al ver el /rr'ololipa►  funcionando y prefiere quedarse con el prototipo y 

evitarte as! el pago de el resto de la tarea, llega a conclusiones tales como "¿,..para 

que pagar ►uas si el prototipo es suficiente...?". 

If.N.E.P. Acallan 
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En un craso asa, el analista debe utilizar hados Sin 0101,110S para perSiladir al 

usuario de la necesidad de terminar el sistema, crear trampas que detecten 

equivocaciones de captura, imponer códigos de seguridad para el acceso a la 

infir ►'nración, yen el último de los casos, si toda su elocuencia resultara ISINIffieielae, 

debe protegerse pidiendo al usuario que entregue una declaración firmada aceptando 

toda responsabilidad sobre filias ocurridas al sistema. Esto puede proveer exagerado, 

pero imagine el lector las consecuencias que 1111 "pequeno error'" de codificación 

puede tener si el programa en cuestión se encina por ejemplo de la actualización 

y.seguimiono de las cuentas de cheques de la empresa... 

iluminada esta etapa, es necesario depurar los programas• y corregir los 

posibles errores de programación que existan, para esto es necesario que el trabajo 

realizado por un prognunador sea revisada, pi sea por olio u otros programadores, 

plleS se ha comprobado estadísticamente que las personas tendemos a corregir 

inconscientemente hiles 	propios errores, aumentando la posibilidad de qua un 

programa se de afta con inconsistencias. 

/1 partir de este moniento„se pasa a la etapa 11111S ¡lapa/1(111W en el ciclo de 

vida, la de pruebas e instalación. (landa los programas han sido depurados, se debe 

empezar a hacer pinchas reales de funcionamiento, primero por módulos, luego por 

subsistemas y fina/me►rte del sistema completo. 

l,a intervención del usuario en esta fase es de vital importancia. 

preferiblemente se debe de nombrar aun usuario, o aun equipo de estos, para que 

trabajen conjuntamente con el equipo de servicios en infininálica, y debe elegirsé uu 

equipo de ie►dmlems conoc'cdo►z's, que introduzca►►  datos, comprueben los resultados, 

aprendan el manejo del sistema y hagan pmebas de uso crítico, esto es, de ser 
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posible deben tratar de hacer fallar el sistema, D'Orlar de violar códigos de seguridad 

y meter información errónea, para ver si el sistema resisie airosamente piles 

acorneadas. 

Si ION resultados hasta aqui han sido satisfactorios, se puede pasar a la 

documentación. Este proceso consiste en crear los diagramas de Ano, de relación de 

entidades, las mini especificaciones y pseudocódigos correspondientes, creándose 

también el diccionario de datos. Este diccionario es una de las partes medulares de 

la documentación, y consta de una relación de lodos los progrrunas con una breve 

descripción de las actividades que realiza, los archivos de los gia.! (0111o, o en los que 

genetu datos, roa lista de todos los archivos que constituyen la base de datos, y los 

atribuíos que contiene cada archivo, marcando si un atributo es Have primaria o 

allernativa, y si se 'vitae en algún olio archivo por cuestiones de proceso. 

Además de lo (miedo,: deben establecerse jeratyptías que determinen quien 

inwde autorizar„v quien puede realizar cambios en los archivos, pues un cambio que 

a simple vista puede parecer insignificante, puede invalidar todo un proceso. 

Como recomendación a parle, es conveniente que al hacer un cambio, se 

guarde una copia electrónica de la versión anterior del sistema, llevando un registro 

cuidadoso de las fechas, los cambios realizadas, el nombre y caow de quien pidió el 

cambio, por que razón, quien lo realizó y quien lo autorizó, 

Desafinunadamente, muchas empresas de servicios descuidan este aspecto, 

ya sea accidentalmente o a propósito, pues pretenden con esto, crear una clientela 

"cautiva", que se vea obligada a recurrir a ellos si se presenta algún problema... esto 

es un grave error, pues dentro de las mismas empresas de servicios en Wormática 

L.N.11.1). Acarlón 
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el personal puede variar. y en un determinada momento, puede tenerse el problema 

de que ni la mismo empresa que creó un sisienta .sepa como modificado, si el a las 

responsables del diseno original ya no están disponibles. Terminada la documeinación 

del sistema se pasa al perlado de instalación. 

A grandes rasgos el mires° de instalación se divide en descongelación. 

cambio y recongelación. I.a descongelación se llama de esa numera por cambiar 

actividades que de cierta manera engin "congeladas", esta es, las personas las 

realizan de manera mecánica, tal y como se han realizado desde Nieuwe. 

Al descongelar las actiridades se debe instalar el IIIIeVO sistema. capacitar a 

las personas en el uso y Intlift10 del misma, explicándoles el proceso o procesos a 

seguir. 

l'ara la instalación pueden seguirse tres tqmiximaciones diferentes, la 

instalación en paralelo, la instalación por módulos y la instalación que se ha dado 

en llamar en cold turkey". l a instahwión en parahdo ha sido anqdiantente defendida 

por una gran cantidad de analistas de sistemas. y consiste en instalar el nuevo 

sistema, conserrando en linea el antiguo por algún tiempo, Esto semilla costoso y las 

mas de las reces engormso, pues es necesario duplicar el trabajo realizado para 

mantener corriendo ambos sistemas, sin embargo, préSelliel remojos SUbslanefides. Id 

hecho de insular ambos sistemas al mismo tiempo disminuye grandemenie el shock 

prmhteido por el cambio, y provee una °inmunidad de oro para tener una "prueba 

final completa" del sistema, con datos reales, que arrojan datos reales. 

" 	La instalación en caíd bukey (pavo No), consiste en instalare! sistema ski preámbulos, de un solo 
golpe. 

E.N.E.P. Acodáis 	 Juin: !Oberto ChilveL Mero 	 ihig. 67 



Aplicaciones de la Infirindllea al Incidente de Liquidaeida en Materia Laboral 

La insudación por módulos, consiste en instalar el sislema poco a poco, por 

panes, puede pensarse en pensar primero en instalar el modulo de control de 

personal, para seguir poslerimmente con el modulo ,Generador de la nómina. 

l'or Ultimo hablaremos del método en cohl turkey, o pavo filo. En este método 

la instalación se realiza de golpe, esto en ocasiones resulta tnnunittico ¡mara el 

usuario, quien de repente se ve inmerso en una rutina completamente diferente a 

aquella que solía desempolar, una serie de actividades que en ocasiones ha tomado 

años depurar y perfeccionar, llegando a ser un remanso de actividades familiares, 

casi amistosas, donde no hay nada desconocido que atente contra la seguridad diaria. 

En ocasiones, el trab0jo realizado de manera mecánica, puede ser tan confortable 

corno un par de zapatos viejos, de esos que uno no se atreve a tirar, porque piensa 

que nunca podrá encontrar algo mas cómodo paro descansar en casa. 

Los defensores de este tipo de instalación basan su defensa en el substancial 

ahorra de tiempo y dinero que conlleva, pues se disminuye una gran cantidad de 

utilización de morros, 

Dm mi opinión, cada aproximación puede ser la más adecuada... dependiendo 

del sistema de que se trate. La instalación por minhdos podría resultar convenienie 

en eilipinas tales como cadenas de super mercados... donde se puede pilotear en una 

sola de las tiendas, procediendo después 0 la unificación. 

la instalación en paralelo es de hm mas recomendable en instituciones tales 

como bancos y casas de bolsa... pues M'Oree la seguridad de que la información que 

arroja el sistema es la correcta. 
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1'or• ultimo bahhn•vinos de la instakción en col(' titr•kev, esta instalación es 

recomendable para sistemas pequeños, COSOS r•extiltados imHedell lliChISO comprobarse 

en forma manual, sin embargo, hago laminé en la necesidad de tener cuidado en 

propiciar la par►ic•ipacián del usuario durante todo el ciclo de Pida del sistema, pues 

esta es la única firma de evitar el choque del can►bio. 

Por tiliirrra, nnrr va' que el sistc'n►a ha sido ¡Molada. es necesaria 

"m'unge/dr" las actividades, t'alivias mecánicas intermitente, para disminuir en lo 

posible la posibilidad de error. 

Cualquiera pensaría que con►  esto se terminó la uova,.finalmenie ION rn►alistas 

y usuarios involucrados pueden ir a casa, tomar un bailo caliente e introducirse en 

la cama provista de 1010 bolsa léri►iea... la realidad está muy lejos de ser esa. 

Una vez insonoro el sistema, y Pus un tiempo prudencial, es necesario 

realizar una audiloria para probar• si el sistema realmente alcanzó las evecianvas 

propuestas, resolviendo los problemas que se supone debería reS011'er de una numera 

eficaz y eficiente. Se entiende por eficacia en informática la capacidad de sin sistema 

para resolver las necesidades del usuario, y por• eficiencia la utilización praduclil•a 

de los recursos disponibles. 

Otro punto a considerar es el plan de recobro pura casa de desastre, ¿que 

hacer• en caso de temblor, incendio o algo así?. I,o mas recomendable es esta• 

preparado, tener detectores de MOHO pan' caso de incendio, guardar respaldos de la 

ir finmación en bóvedas o cajas limpies, resistentes al fuego O que puedan sobrevivir 

mt SISMO O una inundaciin►, algunas en►presas tienen inc/uso una copia exacta del 

sistema completo ean•ier►da en otra locación, claro, esto es costoso, pero la penlida 
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de la inlormuu 	a veces juw(h,  tener consecuencias inimaginable% 

Dependiendo de cada sistema, de su complejidad, dinamismo y' de la 

imponancia de la infitrmación, el analista, en conjunción con el usuario, deberá 

establecer cl sipo de plan papi recobro en caso de desastre. 

Posteriormente llegamos a las medidas de seguridad, parte importantísima que 

trata de la prowcción e integridad de los datos. 

Se dice que los datos son íntegros cuando Non ,fehacientes y C.tactos. Evia 

exactitud es lo que debemos de piamos; Mando el acceso no autorizado a los 

archivos que fiamos parle de nuestra base de datos, pues la modificación de un solo 

registro puede tener consecuencias nao,  graves. 

La intromisión de personas no autorizadas en los datos de las empresas es un 

"negocio" que tiene cada vez más auge, pues se dice que quien connala la 

inflamación de sola empresa eonlrOla la empina. Eso debe evitarse a cualquier 

precio. Algunos de los métodos más comunes son, la creación de claves de acceso Y 

Ira encoptación de datos. 

Las claves de acceso deben de ser únicas, y permitir a cada usuario acceso 

Únicamente a la información que este utiliza, restringiéndose el acceso a cualquier 

otra área del sistema. Para ejemplificar esto diremos que, un empleada en el almacén 

de una empresa no debe, por ningún motivo, tener acceso a los datos de la nómina. 

En estonio a la enoyinación, digamos que se usa mas bicis pasa proteger los 

datos de incursiones de personas no autorizadas que de algún nioth, logren acosar 
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inffirmacián. 

entinnación J'uncían(' de la siguimile manera. La infarinacitin en las 

comlnitadoras es Manejada gracias a polaridades electrumagnétints, y como sabemos, 

estas no pueden ser sino positivas o negalinis. rara poder simbolizar esa) 

numéricamente, se n'abaia con el sistema 1111111érie0 binario, que' S(110 contiene el 11 

el I, asociandose al primero con negalilv V al segundo e011 190S111Vo. 

Posteriormente. se creó un código llamado ASCII, que asigna 1111 rahw de 

ocho ceros o unos a cada letra o símbolo, Ilaek11(10 con esto el concepto de byte. 

Así, podemos llegar al actual 

código AS(711, que contiene 256, (2 a 

la octava potowia), combinaciones de 	horero de Ucrwlacion: 

ceras y 111105 1011IadOS de 8 en 8, 	11001001 - Byte original 

donde a caths combinación, le 	11100111 	!irle rlavr 

Coffe.vphillile una letra O Silllhoin 

00101110 - Sama resultante 

Ahora hien, supongamos que la 

a corresponde a la combinación 
	Proceso do Demacopiackín: 

11001001. h; mei:m;(01W consiste en 	
00101110 - - Arlo encoplado 

S1111101, a Iodos y cadí' uno de las 	
111(1(1111 - llyte chnv 

bytes que .fonnan la infinmación un 

byte clave, digamos 11100111, cuino 	11001001 - Arte original 

lu intieslra la figura 	esta 	  
Vigora 1: proceso de encrwroción. 
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P(11'0 desenerwar la inflamación bastará con repetir la suma del byte clave, 

como también lo muestra la figura 1. 

El byte resultante de la suma del byte original y el byte clave, es a su vez el 

código 4,ST,11 asignado a olla símbolo, que al ser leído por 110(1 computadora sin 

desencryptar, dará por resultado información incoherente para el lector no 

autorizado, 

Por sumwsto, las posibilidades de bpes clave solo son 256, pero en la 

actualidad los solitrares de cal:moción 110 115111? 011 solo byte clave„ d00 series de 

bytes clave, qiw hacen materialmente imposible la &codificación de la información 

cm:optada. 

Procesos COMO (VIL' son recomendables sobre todo cuando es posible acceso,. 

1(1 infamación por vía telefónica, utilizando modem, pues se 	sabido en más de 

una ocasión de fraudes IllinallatiON cometidos de esta manera. 

Actualmente algunas compuiadoins a las que se tiene acceso por modem 

utilizan el proceso de cale back", llamando a teléfonos preestablecidos pai.t, checar 

si es verdaikrameme el usuario quien esta realizando la llamada. 

De esta numera, se restringe el acceso de usuarios renlolos al sistema. 

autorizando solo los duetos de las personas autorizadas en cada caso. 

Un último punto a considerarse el mantenimiento del sistema. (01, esto nos 

referimos a la serie de cambios que deben realizarse en un sistema una vez que está 

" Cali Rack, llamar de vuelta, devolver la llamada, traducción no oficial, 

E.N.E.P. Acotillo 
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instalado, ja sea por cambios de equipo, de software o de la infamación que 

contenga el sistema. 

Llegado este punto se recalen una vez mas la importancia de establecer 

procedimienios para realizar cambios. 

Hablemos un poco de las liquidaciones. lln sistema que pretenda ser capaz 

de ellantifiefflls debe Ser lo suficientemente flexible para adaptarse a cambios en la 

Ley Hderal del •1'abajo o a cambios en los columnas, ya sea individuales o 

colectivas de trabajo, que afecten o modifiquen de alguna manera las prestaciones 

de los trabajadores. 

Para que un software sea comercial, es necesario que sea lo más flexible 

posible, de Manen, que resuelva no solo las necesidades, no solo de una empresa 

e.vwcífica, sino de una gran gama de estas, donde puede haber variaciones en cuanto 

a prestaciones, según de la empresa de que se trame en cada caso. 

tina vez revisadas las generalidades' sobre el diseno de sistemas, inkkino.s. 

pasar de lleno al análisis del sistema que nos oculta, por supuesto, tendrá que 

seguirse una tónica muy parecida a la explicada anteriormente. 

Todo sistema llene por objeto la solución de ciertas necesidades del usuario, 

por ►arto, estas necesidades serán el ¡n•imer blanco de nuestro estudio. 

Mearla 
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111.2.- Necesidades por resolver. 

En el caso del sistema que nos ocupa, las necesidades a resolver se han ido 

asomando a lo bogo del desarrollo del presente trabajo„sin embargo, es peninente 

recapiiularlas, pues esta exposición de necesidades sena la piedra angular del 

desarrollo de Hueso.° análisis. 

Las necesidades que a conihmación se exponen, son el resultado de numerosas 

ourevisias de trabajo can usuarios en empresas canto el l'ahilar) Mexicano del 

Petróko Paróleos Alexicanos, empresa esta illiiina donde comenzó a gestarse la 

idea para este trabajo. 

Aún cuando originalmente se concibió este proyecto para aplicarse a 1'Ell1EX, 

es importame recalcar, que finalmente se pensó en crear un stifiware que j'infiera ser 

aplicado en toda clase de empresas, por considerarse de 	valla para la 

saciedad 

primer ¡sigan el sistema deberá ser capaz, a través de la infinmación 

proporcionada por el usuario, de cuantificar las prestaciones adeudadas por una 

empresa a uno o varios trabajadores. 

Deberá ser capaz de totalizar el momo de la deuda, para el caso en que el 

expediente incluya a ntás de un actor, 

'Tendrá la capacidad de emitir un legajo impreso, del cual entregan*, copia al 

departamento jurídico, que cumpla con las formalidades establecidas poi. el 

procedhniento laboral, de manera que dicho reporte pueda, en iodo Caso, presentarse 

E.N.L.P. Arando 
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coma parte de la contestación. 

.finmar un archivo histórico de 10S asrmtrrs eintIllifleadoS, y emitir 

reportes de los mismos, croando Se requieran. Estos repones pOtIlkill SCI' usados can 

,fines informativos y estadísticos. 

Generará la infarinaeiait que elaresponde para el deparlainenlo contable, de 

manera que esta pueda aplicarse ti lílN cuentas que corresponda. 

Vera necesario qtw £'1 sistema pueda ajustarse, tamo a ION prestaciones 

establecidas por la 1.e.r Federal del líítbajo, como a aquellas que prOVellg011 de la 

aplicación de 1111 	eilleeliro de trabajo. 

Si las prestaciones azogadas por un canino(' colectivo de trabajo son 

menores a las establecidas por 10 Ley Federal del 'Trabajo, avisará al usuario, 

impidiéndole así cometer errores que a la ktoza podr•lrnr resultar costosos para la 

empresa. 

1111a vez establecidas las necesidades básicas que se supone el sistema deben', 

resolver, 11140110S pasar pmpiantente a la fase de análisis. 

111.3.- Análisis del sistema. 

/'ara el análisis del sistema propuesta hemos elegido la descomposición 

sucesiva. Este tipo de análisis• ea de lo general a la par•iicular, pasando por las 

siguientes etapas: 

ileathin 
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a).- Diagrama de Nivel Cero, o Comesoud. 

Diagrama (huera! de Flujo de Infomación. 

c).- Ejemplo de Miniespecificación 

d).- l)escr•ipcion de Archivos 3,  Programas. 

e).- Conshkinciones ,Sobre Medidas de Seguridad. 

Una vez establecida esta ruta, nos será mas sencillo seguir el análisis 

correspondiente. Pasemos pues al primer punto propuesto. Es perfillenteaelaM ►rna 

vez llegado este Immo, que para la elaboración, tanto de éste como de todos los 

diagramas que se utilizan en el presente trabajo, se han utilizado dos tipos de 

simbologia, c•or•re.spondientes ambos a los utilizados convencionalmente en el análisis 

y desarrolla de sisleinas de información. Por lo anterior, e.s• posible que existan dos 

símbolos difiorn(es que signifiquen lo mismo. Sin emlur►guo, no,fué posible sujetarse 

a uno solo de los grupos, pues hacerlo hubiera implicado restringir la lógica del 

diseno, o peor aún, hacerla confusa para el lector', por tanto Se han usado ambos 

grupos en la realización del presente estudio, de acuerdo a los requerimientos de 

lógica de cada caso. 

a).- Diagrama de Nivel Cero, o rontextual. 

El diagrama de nivel O o comunal', que muestra la jigum 2 en la página 

sigidelne, 1W5 da una idea general •sobre el propósito del sistema y las diferentes 

parles que en el intervienen, abarcándolo de manera global.' 

El siguiente paso en nuestro análisis será el diagrama general de flujo de 

información. 

"1  Para obtener Mfoiniación sobre los slmbolos utilizados, refiérase al apéndice 8: 
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1r).-!Diagrama General 1k Flujo de Infu•maeión. 

Al igual que en el diagrama anterior, las flechas indican el sentido del .1Injo 

de infirmar:Mi; y los shnhohrs representan la actividad que se esta llevando a cabo 

en cada caso. El diagrama general de finjo de Mfinmación es, como puede mirarse, 

un paso adelante en la descripción de los factores y militas gue intervienen en el 

proceso. He diagrama general de finjo de información puede consultarse en la página 

siguiente. 

La siguiente etapa en el análisis senil: las mini especificaciones. 

eleaddln 
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d.- Ejemplo de miniespecificación. 

La mini especificación es la descomposición más conThaa del militen:a por 

resolver. En esta etapa se pretende explicar en un lenguaje comprensible pata el 

programador las tareas especificas gire ha de realizar la computadora para cada 'una 

de las partes o procesos que intervienen en el sistema. 

Los dos métodos principales que se utilizan pata la realización de las mini 

especificaciones son el diagrama de flujo y el psendocódigo.17  En el presente trabajo 

se utiliza el método del pseudocódigo, para dar al lector una visión más amplia de 

las herramientas utilizadas en el diseno de sistemas. 

CLEAR 
STORE O TO 1! 
USE INt71DEN7' 
SET 7ALK 
SET 1)EV10E TO PRINI.  
DO 11111LE .NOT E0F0 

I1-1111  
@ 1,70 SAY "NO" 
@ 1,68 .5511' U 
@ 2,13 SA "POR LO QUE SE REFIERE A:" 
6i) 2,39 SAY NOMBRE 

@ 3,4 SAY "LAS PRESTACIONES Y SALARIOS DEVENGADOS ENTRE 
EL 30/06/85" 

@ 3,60 	" Y EL 02/03/87," 
@ 4,4 SAY "SON LOS SIGUIENTES:" 
@ 5,13 SAY "PRIMER PERIODO; DEL 30/06/85 AL 31/07/85." 
@ 6,13 SAY "CATEGORIA:" 
@ 6,24 SAY CAZEGORIA 
@ 7,13 SAY "NIVEL:" 
@ 7,20 SAY NIVEL 

@ 8,13 SAY "SALARIO TABULADO 	 

"Patina Manuel, Dlagramación estructurada p.67 
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@ 8,43 SA Y SAL TAN 
41; 9,13 ..SAY "FONDO DE AHORRO 60% 	 
@ 9,40 SAY ROUND(.8/11, 7ABI*.6,01 
@ 10,13 SAY "FONDO DE AHORRO CUOTA ELIA:" 
@ 10,48 SAY " 150.00" 
@ 11,13 SAUIDESPENSA 	, 

@ 11,48 SAY " 150.00" 
@ 12,13 SAT "AYUDA PARA RENTA DE CASA..:" 
@ 12,43 sAr REN CASAI 
@ 13,13 SAY "7'0?511, SALARIO ORD. DIARIO.:" 
@ 13,43 SAY SAL ORDI 
@ 15,12 SAT "Eh* SALARIO ORDINARIO DIARIO MULTIPLICADO 
POR 31 DIAS" 
@ 15,67 SAY "TRANSCU " 
@ 16,4 SAT "NUDOS DURANTE EL CITADO PERIODO, HACEN UN 
SALDO TOTAL" 
@ 16,59 SAT "A PAGAR 1'01? CON " 
@ 17,4 SAY "CEPTO DE SALARIOS CAIDOS DE:" 
@ 17,33 SA 1' ALCANZADO' 
(1-g 18.12 SAY "POR CONCEPTO DE AGUINALDO DURANTE EL 
PRIMER PERIODO,CON" 
@ 18,67 SAT "MERAN " 
@, 19,4 SAY "1)0 QUE PDOPORCIONALA1ENTI? CORRESPONDE UNA 

CANTIDAD DE 4" 
@ 19,59 SAY "DIAS DE SALARIO" 
@ 20,4 SAY "ORDINARIO DIARIO, SE ADEUDA LA CANTIDAD DE:" 
(j 20,48 SAY AGUL I 
@ 21,12 SAY "POR CONCEPTO DE PRIMA VAGICIONAL, DURANTE 
EL PRIMER l'El?" 
@ 21,67 SAY "101)0, " 
@ 22,4 SAY "CONSIDERANDO QUE PROPORCIONALMENTE 
CORRESPONDE UNA CAN'! " 
@ 22,59 SAY "IDAD EQUIVALENTE" 
@ 23,4 SAY "AL 120% DEL PROMEDIO DE LOS SALARIOS 
?ADULADOS A QUE DE" 
(l 23,59 SAT "IIAN LIQUIDARSE " 
@ 24,4 SAY "MAS LA CUOTA ¡"1./A DE FONDO DE AHORRO QUE ES 
LA DE" 
@ 24,55 SAY "$ 150.00" 
@ 25,4 SAY "SE ADEUDA LA CANTIDAD DE:" 
@ 25,30 SAY VAC 
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@ 26,4 SAY "POI? LO QUE HICE A LAS PRESTACIONES SALARIOS 
DEVENGADO" 
@ 26,59 SAY "S POR EL SEGUNDO" 
@ 27,4 SAY "PERIODO DEL 01/08/85 AL 31/07/86 SON LOS 
SIG IIIEN1ES:" 
@J 28,13 SAY "SALARIO TARULADOu 
@ 28,45 ,SAY SAL 1A112 
@ 29,13 SAY "FONDO DE AHORRO 60%" 
@ 29,42 SAY ROUND(SAL TA112*.6,0) 
@ 30,13 SAY "(1/01AS ELLA S" 
@ 30,45 SAY C . 1.7,14s2 
@ 31,13 SAY "TOTAL SALARIO ORDINARIO DIARIO: " 
@ 31,45 SA Y SAL 01W2 
@ 32,12 ,SAY "ESTE SALARIO ORDINARIO) DIARIO MI IMPLICADO 
POR 365 DIAS" 
@ 32,67 SAY " TRANSCH" 
@ 33,4 SAY "RRIDOS DURANTE EL (VADO PERIODO, HACEN UN 
SALDO 707AL" 
@ 33,59 SAY "A PAGAR l'OR CON " 
@ 34,4 SAY "CUTO DE SALARIOS GUIJOS DE:" 
@ 34,33 SA Y ALCANZADO2 
@ 35,12 SAY "POR CONCEPTO DE AGUINALDO DURANTE El, 
SEGUNDO PERIODO), C" 
'á 35,67 SAY "ONSIDE " 
@ 36,4 SAY 'BANDO QUE PROPORCIONALMENM CORRESPONDE 
UNA CANTIDAD DE" 
@ 36,63 SAY "45 DIAS DE SA " 
@ 37,d SAY builo ORDINARIO DIARIO, SE ADEUDA LA CANZYDAD 
DE" 
@ 37,54 SAY AGUIJI 
@ 38,12 SAY "POI? CONCEPTO DE PRMIA VACACIONAL DURANW 
El, SEGUNDO PER" 
@ 38,67 SAY "1000," 
(á) 39,4 SAY "CONSIDERANDO QUE PI?OPORCIONALAIENTE 
CORI?ESPONDE UNA CAN)" 
@ 39,59 SAY "IDAD EQUIVALENTE" 
@ 40,4 SAY 'Al. 120% DEL PROMEDIO DE LOS SALARIOS 
TABULADOS A QUE DE" 
@ 40,59 SAY "HAN LIQUIDARSE," 
@ 41,4 SAY "MAS LA CUOTA ELIA DE FONDO DE AHORRO QUE ES 
LA DE" 
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(a 41.55 5;11 "'1 296.0(1" 
0 42.4 SAY "SE ADEUDA 1,A CANTIDAD 

42.31 SA Y 1.51C 11 
43,12 SA).  "P0-1? LO 011E 11ACE A LAS PRESTACIONES Y SALARIOS 

1.)E1'EN(1/11)0" 
(j 43,67 SAY "5 EN EL" 
0 44.4 SAY "lER('Ell PERIODO DEI, 01-08«86 Al, 02.03 87 SON LOS 
510111EN" 
("(i) 44,59 SA "YES:" 
@ 45.13 SA "S/11,A1110 TABULAD() :" 
O 45,46 SA Y SAL '1'A113 
@ 46,13 SA "FONDO DE AllORRO 60%:" 
@ 46,43 SAY ROUNDISAL 151/13*.6,0) 
0 47.13 SA Y "CUOTAS FLMS :" 
4i; 47,46 SAY (' 
@1 48,15 SAY "(FONDO DI? AHORRO CUOTA ELIA," 
0 49,16 ,SAY "DESPENSA," 
@ 50,16 SAY "AYUDA DI? ('ASA)" 
@ 51,12 SAY "TOTAL SALARIO ORDINARIO DIA1110:" 
@ 51.46 SAF SA1, 0111)3 
0 52,12 SAY "ESñ? SALARIO DIARIO ORDINARIO A111137P1.1CADO 
POR 214 MAS" 
0 52,67 SAY "TRANSCU " 
0 53,4 SAY "NUDOS DURANTE El, (VADO PERIODO, IMCEN UN 
SALDO TOTAL" 
1-4) 53,59 SAY "A PAGAR POR CON_" 
@ 54,4 SAY "C'EliTO DI? SALARIOS CALDOS D1?:" 

54,34 SAY ALGINZAD03 
0 55,12 SAY "POR CON(RPT(.1 IlE AGUINALDO DURANTE EL 
TER('ER PERIODO, CO" 
@ 55,67 SAY "NS1DE 
@ 56,4 SA „RANDA QUE PROPORCIONALMENTE CORRESPONDE 
UNA ('ANUDAD DE" 
@ 56,64 SAY "26 OMS 1)1? SA " 
0 57,4 NAY VARIO ORDINARIO DIARIO SI? ADEUDA LA CANTIDAD 
DI?:" 
@ 57,55 SAY AGIII 
04 58,12 SAY "POR CONCEPTO 01? PRIMA EACKIONAL DURANTE.  
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@ 59,4 SAY "MERANDO QUE PROPORCIONALMENTE 



AplieucioneN de la Informática ni Incidente de Liquidación en Materia Laboral 

CORRESPONDE UNA t'ANIMA" 
(11) 59,59 SAY "I) EQUIVALENTE AL" 
(11) 60,4 SAY "120% DEL PROMEDIO DE LOS SALARIOS TABULADOS A 
QUE DEBEN" 

(10,10 SAY "LIQUIDARSE, MAS" 
413 61,4 SAY "LA CUOTA FIJA DE FONDO DE AHORRO QUE FS 
S .159.00" 
41) 61,59 SAY "SE ADEUDA LA " 
@ 62,4 SAY "(74/1/11DAD DF:" 
(les' 62,18 SAY VAC 
11-111 I 
@ 72,70 S'AY "PAG." 
@ 72,68 SAY 
6i) 74,12 SAY "POR 1,0 ANTERIOR lil, MONTO TOTAL. ADEUDADO Al, 
TRABAJADOR A" 
((I; 74,67 SAY "NMS" 
@ 75,4 SAY "MENCIONADO POR LOS CONCEPTOS QUE SE 
DESGLOSARON CON ANT" 
@ 75,59 SAY "ELACION ES EL" 
@ 76,4 NAY "SlGUIEN7E:" 
(iij 77,16 SAY "SALARIOS PERIODO 1 	•" 
@ 77,43 SAY ALCANZADO' 
@ 78,16 SAY "SALARIOS PERIODO 1! 
@ 78,43 SAY ALCANZAD02 
@ 79,16 SA Y "SALARIOS PERIODO 111 	:" 

79,43 SAY ALCANZAD03 
((ij 80,16 Sil Y "TOTAL SALARIOS CA/DOS ..:" 
gij 80,43 SAY TOT SAL 
(l 81,16 SAY "AGUINALDO PERIODO 1 	•" 
O 81,43 SAY AGUI 1 
4.4 82,16 SA /"51(3ÚNALDO PERIODO 	:" 
@ 82,43 SAY AG111 
@ 83,16 SAY "AGUINALDO PERIODO 111 	:" 
@ 83,43 SAY AGU1 III 
4J 84,16 £4Y "TOTA-L  AG/INALDOS 
@ 84,43 SAY TOT AGU1 
@ 85,16 ,SAY "VACACIONES PERIODO I 	:" 
@ 85,43 SAY VAC 1 
(1--) 86.16 SAY "VACACIONES PERIODO 11 	:" 
@ 86,43 SAY MC JI 
@ 87,16 SAY "VACACIONES PERIODO 111 .:" 
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87,.13 8,4Y 	' 111 

Oi; 88,16 SA "1.0TAI, Vill'A( 'IONES 	 
88,43 SAY 1.01' I'AC 

MI 89,43 SA Y " 	 
((i.  90,16 SA Y "10.150. A PAGAR 	 

MI 90,13 S. 7197' SAL P 
SKIP 

ENDDO 

(7,0SE ALI, 

(1EAlt 

SE'!' TAU DAT 

RE111RN 

Este psendocódigo en monos de sin programador competente puede ser 

traducido a un programa en malquiera de los lenguajes de programación que existe 

para reahnente hacer que la computadora ejecute Ices Rural (kseadas, 

Este pseudocódigo da como t'esnifado el reporte del que se anexa un ejemplo 

en el apéndice A. 

d).- Descripción de archivos 3' programas. 

Esta fase del análisis y diseflo es una pieza vital en la documentación que Se 

prOdUce luan un software. Con la descripción de archivos y programas, se obtiene 

ahlo asl como una descripción del esqueleto del sistema, su importancia reside en que 

de esta manera no se depende para siempre de la persona que creo el sistema para 
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poder nurdif►car•lu u mantenerlo en ►rn 11101110110 darlo. Se ha sabida de mfaminados 

casos en ¡OS <píe d errado►' de 	sistema ftillece O eambia simplemente de trabajo 

y si la dOellinVnlatión MI es completa este !►echo equirahlrá a ''tirar el sistema al 

bote de la basura", ya que es más costoso desenmara►lar un sistema ya hecho que 

citar• una nuera. 

has estas consideraciones, pasaremos primero por' la descripción de archivos 

des¡ml►s por la de.scr•ipción de programas 

AfEN11 PRINCIPAL.- Ifsw prognuna es el acceso principal al sistema, a partir• 

de el, el operador se puede mover a nurés de los archivos y programas, crear• 

cuantificaciones, imprimir reportes o utilizar la opción del prog►auua de ayuda si se 

extravía en algún momento. Este programa contendrá las siguientes OpeirnICS : 

Programa de Ayuda. Este programa permitirá al operador obtener 

pantallas de ejemplo e instrucciones sobre como hacer las cosas en cada parte del 

sistema. 

2.- Actualización de Actores. Este programa le permitirá al Operador manejar 

el a►•c'l►iro de adores en las juicios. Esto es, por medio de este programa el operaikr 

podrrt capturar' nueras registros, modificar registros existentes, consultar el archivo 
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en hosca de actores t'SpedliCON ya Sea 1101' el 11011111W del actor o por número de 

juicio, dar de baja registros existentes cuando la ocasión lo requiera, volver al menú 

principal y desplegar pantallas insaactivas de ejemplo utilizando la opción de ayuda. 

l'ara evitar innecesarios redundamientos, es pertinente aclarar en este 

momento que nulos programas de los que se mencionaran enseguida, contendrán las 

mismas opciones de alto, cambio, consulta y hala de registros, así como opciones 

para volver al menú principal o pedir ayuda, por lo que solo los mencionaremos 

brevemente. 

3.- Acmaliración de Prestaciones. Este programa se utiliza &Í para manejar 

el archivo de prestaciones y contendrá las .finiciones &yedras con anielación. 

.1.- Actualización de Salarios. 	igual manen:, este programa servirá para 

manejar el archivo de salarios. 

5.- Actualización de Expedientes. Con esta opción podrá el operador manejar 

el archivo de expedientes. 

6.- Actualización de Archivo Histórico. A diferencia de los deniás proginnias, 
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esta opción iniciará un proceso en lote o batch s' que tomará los espedienies que 

hapn causado estado o adquieran condición de cosa juzgada. tomando para esto 

información de los archivos de acues, espedienies, prestaciones y salarios para 

.fonnar con esta información un sumario del espediente que transmitiró a un archivo 

histórico para ser respaldado en cinta magnética pant ni guinda ,' custodia en el 

lugar que se designe para el efecto. 

7.- Alanelador de Reportes. Este programa tiene la .finteián de crear las 

salidas impresas o reportes que se diseñaron para este sistema, que a saber son : 

7.1.- Contestación de hwideme de Liquidación. Este reporte será uno 

contestación escrita que llenará los requisitos de finma legal necesarios para ser 

presentado ante la Junta conespondienie de nnicilicwión "Arbitraje. Un ejemplo de 

esta contestación se muestra claramente en el apéndice A 

7.ii.- Reporte de Salarios par Zuna y Nivel. Este reporte. contendrá los salarios 

y prestaciones que otorga la empresas, ya sea de acuenlo al (Innato (idean» de 

nallajo o a la Ley Pedem! del Traluno °n'enrulas por zona J' por nivel del que 

otorga la compailla a sus trabajadores. Este reporte es de suma utilidad dada la 

"'Proceso batch. Proceso automatizado que no requiere mayor intervención del operador una vez que 
se ha iniciado, y que generalmente se corre periódicamente. 

H.A1.1.11. Acodó!: 
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efreilliShOleiii de que el inchkuk de liquidación se presenta conjuntamente can los 

dacamcoms probatorios pertinentes. 

7.iii.- Repone de Prestaciones por Clase. Al igual que el anterior, este repone 

puede presentarse COSOOMOIllellie e011 lo contestación del incidente de liquidación y 

contiene básicamente la descripción y etunnia de las !ululaciones extrasalariales por 

zona y por nivel que otorga la empresa a sns trabajadores. Al hablar de clase de 

prestación nos 14011MOS a si lo prestación esta estipulada 1101* la Ley Federal del 

Trabajo, o par un Contrato Colectivo de Trabajo. 

Repinte por Zona. Este repone, tiene una finalidad más bien estadística 

y contendrá una lista de los expedientes en los que se hayan otorgado liquidaciones 

con número de expediente, el nombre del representante de los trabajadores y la 

cuantía de la liquidación. Esto j'emitirá a las empresas grandes detectar zonas de 

problema en sus relaciones kborales. 

7.u.- Repone Histórico par Trabajador Este reparte contendió un listado por • 

orden cronológico de todos aquellos juicios en los que un determinado actor haya 

tomado parte. nene la finalidad de detectar empleados pmblema dentro de la 

empresa. 

Aneado 
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7.0.- Repone Histórico por Expediente. Este reporte permitirá una 

reconstrucción automatizada de cada expediente ¿'O 111d(15  SUSfiee,I. 11)  que /Hiede Ser 

de gran 	si se da el caso de que sea necesaria una reposición de autos en uno 

o más juicios. ('osos e01110 este abundaron después del terremoto de 1985. 

8.- Opción para Salir del sistema, con esta opción podIU el operador 

abandonar el sistema de cuamilicaciónes de liquidaciones. 

Es pertinente aclarar que de cada una de las sub opciones, seta posible volver 

al mema principal presionando la tecla ESCAPE. 

Terminada la descripción de los programas que 	palle VII el sistema, 

pasaremos 0 la descripción de archivos : 

1.- Archivo de Ayudas. Este archivo contendrá todas las pantallas de ejemplo 

y las instrucciones que habrán de desplegarse en cada parte del sistema Si el 

operador utiliza la opción de qvuda. 

1.- Archivo de Actores. !irle archivo contendrá lodos las datos pertinentes de 

cada uno de los actores que participan en los juicios, datos tales emito nombre del 

actor, expediente, IllitlICTO de ithuullicación y la,  echa en que se inició el juicio, asl 

h.N.E.P. Arrabio 
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COMO el 	del IrabilladOr y la zona donde lubina. Estos datos Senil? Ilec'eSaliOS 

para ligar el archivo de amores cm, el archivo de expedientes y obtener mformación 

cruzada para la elaboración de los repones que se Mara?, allferfillillellíe. 

.1- A whiro de Prestaciones. Este archivo contendrá la clase de prestación de 

la que se trate, la descripción de la misma, un mimen, de clave de ',renació», el 

nivel o niveles a los que se otorga, asi como la zona eorrespondienie. 

1.- Archivo de ,Valarios. 1k lo misma manera, este archivo contendrá un 

registro de la zona, nivel y cuantía por hora o por día en que se otorga a las 

trabajadores. 1.011 este ar'ri'a se ¡Puede obtener el repone de salarias, y la 

información que contiene también .firma paute de los datos necesarios para la 

producción de la contestación de incidente. 

5,- Archivo Histórico. Este archivo contendrá los registros de los expedientes 

que como .11' dijo allWri<11111011e atusen estado o adtillierall antedicha de cosa juzgado 

y será aelitalizado mediante un proceso batel, periódicamente, 

6.- Archivo de Expedienies. Este archivo contendrá los expedientes que aún 

estén activas dentro de la empresa, con los siguientes datos: 
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- Número de Expediente. 

- Tipo de Juicio Laboral. 

- Estado l'►'oc'e.sal. 

- 1 lirios° Acuerdo 

e).- Consideraciones sobre Medidas de Seguridad. 

Se dice hoy en día que quién domina lo inflamación de una empresa, domina 

la empresa. ESIO ►to esta muy lejos de la realidad. El avance retwológico y el 

requerimiento cada vez pulpo. del manejo rápido de infinmación, hacen de esta un 

elemento clara en los niveles estrtnégicos de tonta de decisiones en las empresas de 

hoy. Por• esta razón, es importante saber quién, cuando y ('0111(1 llene receso a nuestra 

infonmació►r. La segurfikul de la iofinmación, requiere que esta cumpla con das 

requisitos principales: debe de ser coorpleta y debe de ser exacta. l'un csut queremos 

decir que la infarmación no debe contener incor ►.sistencias de ninguna especie, debe 

de reflejase exactamente los sucesos que pretende Manclar. 

Para lograr este fin se sugiere la validación de la información. Esto es, una 

vez que la información lea sido introducida en la computadora deberá ser 

cuidadosamente revisada, de ser posible por otra persona para evitar con esto la 

posibilidad de que el capturista corrija inconscientemente los errores cometidos 
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durante el tiempo de calman. Esto nos dará al mismo tiempo la exactitud que 

requerimos para manejar la infinmación. 

Otras consideraciones sobre medidas de seguridad CO11(.107101 la limitación 

del acceso a la in¡n•maeión por parle de los usuarios. 

Las medidas generales de seguridad, la utilización de claves de acceso y 

registros de untado se explico detalladamente con ~chichi'', por lo que solo 

- hacemos un recordatorio final sobre su uso. 

Por• último mencionaremos el plan de recobro para caso de desastre. Este 

plan habrá de utilizarse en caso de que el sistema se vea completamente inutilizado 

por algún terremoto, incendio o cualquier otra causa que lo inutilice temporalmente. 

din el caso de nuestro sistema, y de acuerdo a los requerimientos de hardware 

y software, requerimientos g►te estudiaremos con detalle en la siguiente sección, la 

manera más sencilla de tener un plan de recobro para caso de desastre consiste en 

realizar, al cierre de las actividades de cada dio un respaldo geneml de archivos. 

Paro lograr esto, el operador solamente tendrá que utilizar la opción "iniciar 

respaldo" que existe en el menú principal de acceso al sistema. 
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Por lo que se refiere al hardware, los requerimientos del sistema son bien 

pocos, y en caso de desastre un equipo con las características necesarias para 

manejar el sistema puede sentarse por un precia razonable con mucha facilidad. 

111.4.- Requerimientos de Hardware y Software. 

A pesar• de parecer complicado, los requerimientos de Hardware y Software 

para hacer posible el desarrollo de este sistema son bastante sencillos, 

Citando se diseña un sistema existen siempre das opciones. La primera es que 

el equipo de análisis y desarrollo de sistemas se evoque a la tarea diseñar el 

software necesario para el sistema. Esto es, creación de todos los programas 

necesarios para que la conp►utadora realice las tareas que se le moderno, La otra 

opción, es tomar uno o ratios sofiwares de aplicación, de los que son de uso común 

en el mercado y adaptarlos a las necesidades del sistema. 

En el caso que nos malle, la opción más viable es adquirir software ya 

existente y utilizarlo para resolver• nuestras necesidades. Conforme a lo explicado en 

la sección de necesidades ¡sor resolver, que se localiza en la sección dos de este 

capitulo, hemos elegido el hardware y software que detallamos a continuación con 

►uta lisia aproximada de precios que será necesaria después para justificar el gasto 
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realizado. 

.SOFTIVARE 	 PRECIO 

IMANE 111.1 	 $450.00 Dls. 

imunIVARE 	 PRECIO 

COMPUrADORA /'C 481-DS 33 

MONOCROMATICO DE 12" 

UNIDAD DE DISCO 1)5 3 1/2" 1)5 Ald'A DENSIDAD 

UNIDAD 1)5 DISCO DE 5 1/•1" DE ALTA DENSIDAD 

DISCO DURO DE 350 Mil 

UNIDAD DE CINTA PARA RESPALDO 

IMPRESORA LÁSER CON CAPACIDAD 1)5 GRANCA 

Y 150 PUNTOS POR PULGADA 

TMAL 

$5000.00 Dls. 

$5450.00 Dls. 

Esto tal vez pueda parecer excesivo o costoso, toda vez que $5450.00 Dls, 

representan algo asl como N$16,200.00 pero si consideramos el ahorro de tiempo, 
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liaras hombre de trabajo j ,  disminución en las cantidades liquidadas a los 

trabajadores la inversión se recobra rápidamente. 

En las secciones uno y dos de este capitulo, se explicó la forma de medir el 

espacio que utiliza la infamación y negado este punto, quizá piense el lector que 350 

Alti excede demasiado la memoria requerida, y esto es vendad. Si,, embargo„ se toma 

la precaución de tener este exceso de memoria para evitar flautas saturaciones que 

podria►r ser costosas para la empresa. 1'or• otro lado, este remanente de memoria 

permitirá que el sistema trabaje velozmente. 

din cuanto a la impresora laso; se eligió con las eamelerislicas que se 

especificaron para permitir una presentación adecuada a los documentos que se 

presentarán a la autoridad laboral. Un ejemplo de esta presentación es el presente 

trabajo, para cuya realización se utilizó un equipo muy similar al descrito. 

1'a• linimo diremos que el Dbase 11'.1 se eligió por• cumplir sobradamente con 

los requerimientos del sistema. El Dbase es un matiejador de base de datos que 

permite crear, editar y enlazar archivos y contiene además un software de creación 

de reportes que es necesarísimo para que el sistema sea eficaz. Recordemos que la 

palabra eficaz en análisis de sistemas quiere decir que el sistema resuelve todas las 

necesidades del usuario. 
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C'APITIII.0 /I' 

	

Ir.- ALCANCE S Y LIAlliiiii.10NES 	SISMIA. 

En este capitulo untaremos de delimitar las . fronteras del sistema propuesto. 

Esto es, estableceremos lo que el sistema puede y no puede hacer. Pasemos pues al 

estudio de las limatones del sistema. 

!VI.- Productos finales del sistema. 

Los productos finales de este sistema consisten hásicanwnie en los reportes 

de salida impresa que se enumeraron con anterioridad Sin embargo, es pertinente 

aclamr que esos reportes pueden aumentarse o disminuirse de acuerdo a como varíen 

las necesidades del usuario, Aún cuando evos reportes se expidieron con antelación 

los retomaremos rápidamente, pues ex importante delimitar peifectamente los 

productos finales del sistema. 

Posibilidades a Mauro. 

Las posibilidades a futuro de este sistema dependen en mucho de las 

necesidades y la iniciativa que tenga el usuario que los utilice. Una vez que la 
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infrnnación►  existe en firma ordenada en una base de datos, las posibilidades son 

tremendas. 

Con el manejo adecuado de la. información  existente y la necesaria 

comunicación entre un software y olio el usuario podría crear reportes estadísticos, 

gráficas y presentaciones para los ejecutivos de primer nivel de la empresa. Un 

ejemplo de tales gráficos se muestra en la página siguiente. 

Sería ocioso pretender en este trabajo enumerar todas las diferentes 

posibilidades de expansión de este sistema pero sí es pertinente aclarar que con el 

uso adecuado este sistema pueda expandirse lateralmente para facilitar al nivel 

ejecutivo in firmación que le será de gran utilidad pata la tonta de decisiones en el 

variable ambiente en que se mueven las empresas hoy en día. 

Su Influencia en el Procedimiento laboral. 

La principal in►fluencia de este sistema en el procedimiento laboral, como se 

vislumbró desde el comienzo mismo de este trabajo, será el gran ahorro de tiempo 

y esfuerzo que su utilización signifique. 

Llegados a este pnto, recordaremos el expediente 169/85-7 de la Junta 
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Federal de Conciliación y Arbitraje, en el que 169 actores demandaron a Petróleos 

<Violamos obteniendo como resultado un houlo . favorable que iniciara el respectivo 

incidente de liquidación. 

Para lo solución de tal incidente .fueron necesarias alrededor de 50 horas de 

trabajo para el diseno de programas y captura de datos. Por Otro lado el producto 

final fue un reporte de 387 páginas que desglosaba las prestaciones a las que 

realmente tenla derecho cada trabajador de manera individual, y después un reporte 

conglomerado de la cuantificación totalizada de los actores. 

La producción del reporte por medios computarizados tomó alrededor de <hm 

lunas) inedia de impresión, lo que hace un total de 52 horas hombre de trabajo para 

lo producción de la contestación; es claro que ninguna secretaria por eficiente que 

fuera podría haber mecanografiado tal cantidad de páginas en un tiempo tan 

reducido y con un mugen de emir prácticamente nulo. Queda la <luda de si un 

abogado bien capacitado podría realizar los cálculos de los ¡69 actores con la 

redacción de los respectivos documentos en el tiempo de 5(1 horas que se utilizó pato 

la captura de dalos y creación de programas. 

Por otro lado, ociaremos que en el caso de inwhnuarse el sistema que se 

propone en este trabajo el tiempo dedicado a creación de programas y captura de 
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datos es único. Esto quiere decir que una vez realizado nn tendió que volver O 

hacerse de nuera. lit 10(10 caso será necesario mantener el sistema, actualizando las 

tablas de salarios y prestaciones cada vez que exista una revisión al Contrato 

('olec►iro de Trabajo de la empresa o una modificación a la Ley Federal del Tralmja, 

que alterara la fn•tua en que se cuantifican las liquidaciones de los trabajadores o 

de los actores en su caso. 

Por último haré notar que una vez instalado el programa, uno cuantificación 

como la del expediente ¡69/85-7, tomarla en la computadora alrededor de 52 

segundos para procesamiento de infamación y aproximadamente 45 minutos a la 

impresora laser para procesar los datos obtenidos e imprimir la contestación, lo que 

totaliza alrededor de 46 minutos para obtener una contestación que de otra manera 

hubiera necesitado días de trabajo, así como el asesoramiento de abogados y 

probablemente contadores para la cuantificación de la liquidación. 

Iras estas aclaraciones resulta obvio el enrame ahorro de tiempo que confielw 

la utilización de sistemas automatizados en la contestación de incidentes de 

liquidación laborales. Esa es la influencia y la fuerza de la computadora, el ahorro 

de tiempo para la pronta y expedita impartición de justicia. 
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I V. 4.- Limitaciones del Sistema. 

Las limitaciones de este sistema son las que tiene cualquier computadora. 

Dependerá en una manera absoluta de la correcta programación y la exacta 

introducción de datos. Solemos ala frecuentemente en nuestra vida diaria que la 

computadora tino un error si algo sale mal en un estado de cuenta del banco o la 

reservación de los boletos de avión no esta confirmada; esta no es verdad. Ln 

computadora es solamente una herramienta, ;' hace únicamente la que se le instruye 

y programa para hacer en la manera y fauna en que se le instruyó para hacerlo. 

Decir que la computadora tuvo un error es solamente una excusa pueril, pues 

solamente los errores que hayan cometido los seres humanos al pmgramar el 

artefacto o alimentarlo producirán errores en la•s salidas. 

Esta limitación se debe a que la computadora no tiene capacidad de 

►raciocinio. Con todo lo rápida e inteligente que a veces pueda parecer la 

computadora es incapaz de pensar. Esto no deja de ser un alivio pues fittahnente el 

control de las cosas siempre debe queda• en el hombre, a su albedrío, a su 

conciencia.•. 

Acui!dn 
	

Juan Roberto Chdrez Otero 	 mg, 101 



Aplicaciones de la Informática al Incidente de Liquidación en Materia Laboral 

CAPITULO V 

CONSIDERACIONES SOBRE LA APLICACIÓN 1)5 LA JURISMAnCA. 

Expliqué en la introducción de este owbajo el concepto de pulso:ática. 

definido como el miramiento automatizado de la infor►nacián jurídica. apliqué 

también que una rama de la Prismática In•etcndc crear omítelos matemáticos del 

comportamiento social para aplicar a estos omítelos una reft•ura o una ley 

determinada y estudiar el impacto que dicha norma tendrá .sobre el comportamiento 

de la sociedad. 

Hasta la fecha los esfitetzos de los científicos por alcanzar In "Inteligencia 

Artificial" m►  han sido lo suficientemente satisfactorios. Sin emlungo, se ha logrado 

algún progreso. En algunas parles del mundo mediante un procesa llamado 

procesamiento en paralelo se ha logrado simular inteligencia basta un cierto grado. 

Los •sistemas expertos de hoy en día son capaces de adquirir cierto grado de 

experiencia a través de árboles de reglas y decisiones, pera esto todavía no es 

suficiente. 

El profesor Dermis Sir 	de la cátedra de Inteligencia Artificial de la 

Maestría en Sistemas de Información de la Universidad de Dallas declaró en una de 

h.N.E.P. Acogido 
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sus clases: "Actualmente una máquina de proceso en paralelo que sea capaz de 

simular el pensamiento humano costaría alrededor de 52000,000,000.00 Dls. (DON 

Allí. MILLOWS DE DOLAR ES), pero la ciencia sigue avanzando y a la vuelta de 

la esquina, esto es alrededor del ano 2001) tendremos computadoras pensantes a un 

precio bastante razonable de alrededor de 53000.00 Dls. ORES MIL DOLARL'S). 

Cuando las computadoras sean capases de recibir estímulos del medio ambiente y 

procesarlos para emitir respuestas acordes a estos estímulos llegará el día en que las 

computadoras sean capases de adquirir conciencia, y entonces habremos llegado a 

la verdadera Inteligencia Artificial..." 

Esta cita suena como al prólogo de una historia de ciencia-ficción y sin 

embargo fue parte de una muy seria cátedra en la Universidad de Dallas. 

Dentro del campo Jurídico el albedrío y la conciencia son elementos clave 

pam la impartición de justicia, pero 1111 son suficientes. Es necesario que el legislador 

sea capaz de entender la realidad social como conjunto y proveer las necesidades 

sociales antes de que estas existan. 

Es por esto que en mi (Titilan la computadora debe permanecer como lo que 

es, una muy Mil herramienta para el legislador, el jurista o el abogado, 

Aeathin 
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Como herramienta las posibilidades de la computadora son enormes. Ya hov 

en día se utilizar ►  en iodos los ámbitos del derecho para almacenar y procesar 

infamación de manera rápida y veraz. Así las computadoras se utilizan en el derecho 

penal para cruzar ittfonnación, en el derecho civil para almacenarla, se tienen 

archivos y abstracto de textos jurisprudenciales y el camino apenas empieza. Depende 

del hombre hasta (bale se dejará llegar a la computadora. Hoy en día la Comisión 

de los Derechos Humanos esta empezando a preocuparse pues el excesivo uso de la 

computadora, las mas de las veces confines comerciales, esta atentando contra la 

privacidad de los individuos. Usado de mala manera la computadora podría llegar 

a transformarse en la peor pesadilla de la humanidad 

. Acodó,: 
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CONCLUSIONES. 

En primer lugar se concluye de la realizadas de este trabajo que la 

Mfbrmásica a la fecha, es una herrn/Menta de alcanzes casi inimaginables para el 

legislador, el jurista y el abogado litigante, toda vez que puede auxiliarlo para el; 

abona de tiempo, la apreciación mas objetiva de los hechos y a la pronta y es.yedita 

impartidos, gle justicia. Es sobre todo por su rapidez, y la exactitud con la que 

maneja la infamadas que la conqnstadora ha adquirido una importancia tan 

relevante en el ambito juridico hov en dia. 

Los avances de la ciencia y la manca, de los anos cincuenta a la fecha han 

hecho casi posible la simulada; del raciocinio humano, pues mediante el uso del 

procesamiento en paralelo es posible simular hasta cierto Mono la mecanica del 

pensamiento humano. sin embargo los esfuersos de los cientificos han fracasado para 

lograr que las computadoras adquieran conciencia. 

No obstante lo anterior, se preeve que a principios del proxiuu►  siglo sera 

posible que las computadoras iute►•ncnren con el medio ambiente, utilizando para tal 

efecto, sensores mulliples que le permilircu►  recoger l'Oro:acial, del medio ambiente 

para procesarla y responder en consecuencia. 

E.N.E./'. Anulan 
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En este orden de ideas, resulta claro que si no se tiene cuidado con la 

utilizados, de la infOrmatica, esta puede convertirse en la peor pesadilla de la 

humanidad. Es de vital importancia mantener a la computadora siempre canso 

herramienta, dejando el control final de las cosas al ser humano. 

En el ambito juridico, mas que est ninguna otra ama del conocimiento la 

conciencia y la capacidad de apreciados: de circunstancias son parte vital pues es 

sabido que cada caso juridico, a pesco• de constreffirse a ciertas normas tiene 

circustancias micas. De aqui que deba dejarse la impadicion de justicia al 

legislados; confiando en su sabisluria y buena fe. 

Quedo demostrado con este trabajo que el principal servicio que hasta la 

fecha puede prestar la infinmatica al ambitojuddico es el ahorro de tiempo carente 

del errar• portador humano, dando con esto un paso mas hacia la prono y expedita 

impartidos: de justicia. 

1.N.E.P. Acullá!! 
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APENDICE A. - EJEMPLO DEL 

REPORTE DE CONTESTACION DEL 

EXPEDIENTE 169/85-7 
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Por lo que se refiere a: carlos alaman viadas las 
prestaciones y salarios devengados ntre el 30/06/85 y el 
02/03/87, son los siguientes: 

primer periodo; del 30/06/85 al 31/07/05. 
Categoria: 	chofer 
nivel: 	10 
salario tabulado: 293.00 
Fondo de ahorro 60%: 176.00 
Fondo de ahorro cuota fija: 150.00 
Despensa: 150.00 
Ayuda para renta de casa: 1001.00 
Total salario ord. Diario: 1770.00 

Este salario ordinario diario multiplicado por 31 
dias transcurridos durante el citado periodo, hacen un 
saldo total a pagar por concepto de salarios caldos de: 
54070.00 

Por concepto de aguinaldo durante el primer 
periodo, considerando que proporcionalmente corresponde una 
cantidad de 4 dias de salario ordinario diario, se adeuda 
la cantidad de:7000.00 

Por concepto de prima vacacional, durante el primer 
periodo, considerando que proporcionalmente corresponde una 
cantidad equivalente al 120% del promedio de los salarios 
tabulados a que deban liquidarse mas la cuota fija de fondo 
de ahorro que es la de:$150.00 Se adeuda la cantidad 
de:1003.20 

Por lo que hace a las prestaciones y salarios 
devengados por el segundo periodo del 01/00/85 al 31/07/06 
son los siguientes: 

Salario tabulado: 	 510.00 
Fondo de ahorro 60%: 	 306.00 
Cuotas fijas: 	 2026.00 
Total salario ordinario diario: 	2842.00 

Este salario ordinario diario multiplicado por 365 
dias transcu rridos durante el citado periodo, hacen un 
saldo total a pagar por concepto de salarios caldos de: 
1037330.00 

Por concepto de aguinaldo durante el segundo periodo, 
considerando que proporcionalmente corresponde una cantidad 
de 	45 dias de salario ordinario diario, se adeuda la 
cantidad de 127090.00. 

Por concepto de prima vacacional durante el segundo 
periodo, considerando que proporcionalmente corresponde una 
cantidad equivalente al 120% del promedio de los salarios 

Aplkaciones de la infitrmdtica al Incidente de Liquidacidn en Materia Laboral 
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tabulados a que deban liquidarse, mas la cuota fija de 
fondo de ahorro que es la de $ 296.00 Se adeuda la cantidad 
de:19066.00 

Por lo que hace a las prestaciones y salarios 
devengados en el tercer periodo del 01/08/86 al 02/03/87 
son los siguientes: 

Salario tabulado: 	 702.00 
Fondo de ahorro 60%: 	 469.00 
Cuotas fijas:(Fondo de ahorro cuota fija, 
despensa, ayuda de casa) 	 3246.00 
total salario ordinario diario: 	4497.00 

Este salario diario ordinario multiplicado por 214 
diastranscurridos durante el citado periodo, hacen un saldo 
total a pagar por concepto de salarios caídos de: 962358.00 

Por concepto de aguinaldo durante el tercer periodo, 
considerando que proporcionalmente corresponde una cantidad 
do 26 dias de salario ordinario diario se adeuda la 
cantidad de: 116922.00. 

Por concepto de prima vacacional durante el tercer 
periodo, con siderando que proporcionalmente corresponde 
una cantidad-  equivalente al 120Z del promedio de los 
salarios tabulados a que deben liquidarse, mas la cuota 
fija de fondo de ahorro que es la de $ 459.00 Se adeuda la 
cantidad de: 16760.80 

Por lo anterior el monto total adeudado al trabajador 
antes mencionado por los conceptos que se desglosaron con 
antelacion es el siguiente: 

Salarios periodo I: 54070.00 
Salarios periodo II: 1037330.00 
Salarios periodo III: 962350.00 
Total salarios caldos: 2054558.00 
Aguinaldo periodo I: 7080.00 
Aguinaldo periodo II: 127890.00 
Aguinaldo periodo III 116922.00 
Total aguinaldos 251892,00 
Vacaciones periodo I 1003.20 
Vacaciones periodo II 19068.00 
Vacaciones periodo III 16768,00 
Total vacaciones 36840.00 

Total a pagar 2343290.00 
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ENTIDAD 

Apendice B.- Tabla de Simbolos. 

REPORTE 
IMPRESO 	 

PROCESO O 
PROGRAMA 

( ARCHIVO í 
EN LINEA 

CINT/  
MAGNETICA 

FLUJO DE INF 

FLUJO DE INF 
1 	 

FLUJO DE INF. 

PROCESO 
l 

---- 

FLUJO DE INF 

1 

FLUJO DE INF. 

FLUJO DE INF. 

4 	. 
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GLOSARIO 

Diagranms de Rujo: Diagrama que simboliza mediante la utilización de íconos los 

procesos .1,  archivos asi como el flujo de inlin•mación que toman parte en un sistema. 

Diagramas de Relación de 1!:ntidades: Diagrama que medinte la utilización de Iconos 

las partes principales que toman parle en u►  sistema y la rehwion que existe cutre 

estas, 

Locaciones: Lugar lisie() donde ha de establecerse algo. 

Aplicaciones: suturares fabricados por companias que llevar ►  a la con►putadora a 

realizar una O varias actividades especificas. 

Estaciones: modulas compuestos por un monitor y un teclado conectados a un 

servidor central , En ocasiones las estaciones pueden incluir un pequeño CPU en 

cuyo cas se les llama estaciones inteligentes, 

Sistema; Se llama sistema a una asociación de aplicaciones, personas, reglas. yio 

procedimientos interdependienws organizados que fin•ntan una totalidad integrada 

para la consecución►  de un propósito común 

Case Tools: (herramientas para la iugenier•ia de sulitrare auxiliadas por la 

computadora) 

Periféricos: Se llama asi a todo accesorio evento que se conecte►  a una computadora 

( Impresom, unidades de cinta, modem, etc.) 

Acatldn 
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Sílice: Elemento guinda) de estructura parecida al carbón que tiene la fi-011dpi de 

crear cadenas por medio de enlaces Milicos. 

Desosiribonucléko: Acido que es componerme principal del ondeo de las cetinas de 

los seres vivos. 

Software: Todo producto del trabajo intelectual que se utiliza para que alguna 

computadora realize alguna funcion determinada. 

Hardware: La parte fisica componerme de las computadoras. 

Aluden,: Abreviatura de modulador-demodulador aparato electronic(' que conviene 

seilaks analogicas en digitales y viceversa. Esto es, trasfinma ondas magneticas O 

ekctricas en pulsaciones positivas y negativas, 

hnerfase de Usuario: Elemento compuesto por Hardware y Software que constituye 

la comunicación entre el ser humano y la maquina. 

Tambor Magnético: Dispositivo de ahnacenamiento de información utilizado por las 

computadoras de la segunda y tercera generación. 

SQL (lenguaje estructurado de internación).Sirve para obtener infonnacion de tina 

base de datos. 

Gigabytes: Unidad <le medida de almacenamiento de infitrmació equivalente a 

1,073,741,824 letras. 

11.N.1:,1›. Armado 
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